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INTRODUCCIÓN 

 

Este Protocolo pretende constituirse como una herramienta útil, práctica y 

científica que brinde a las Procuradurías y Fiscalías del país, bases técnico-

jurídico-penales y una metodología de investigación de delitos sexuales, que 

atentan contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual de las personas en el 

marco del respeto irrestricto de los derechos humanos. 

Conductas que comprenden actos de contenido sexual que se cometen en contra 

de cualquier persona sin su consentimiento y, en ocasiones, con engaño y 

afectación de aquél desarrollo. Así, y partiendo del bien jurídico que protege la 

legislación en materia de delitos sexuales, en cada caso las necesidades pueden 

ser diferentes, por lo que el Ministerio Público deberá responder de acuerdo a la 

modalidad que se presente en materia de delitos sexuales. 

 

La finalidad esencial del presente Protocolo es la protección de la persona ante las 

distintas situaciones de riesgo en las cuales se pueden encontrar y generar 

diversos tipos de delitos sexuales, así como mejorar la coordinación de todas las 

instituciones y favorecer las garantías de investigación y protección de las 

víctimas, con el propósito de que las actuaciones que se lleven a cabo con la 

persona sean solo las estrictamente necesarias, evitando la repetición de 

diligencias, declaraciones y exploraciones físicas y psicológicas, que agravan la ya 

delicada situación emocional y de victimización. 

 

Por este motivo, la protección de este bien jurídico exige no solamente coordinar 

las actuaciones y aliviar el impacto ocasionado a la persona cuando la situación de 

agresión ya se ha producido, sino también, en una fase anterior, prevenir y 

detectar oportunamente los riesgos y, en una posterior, conseguir un seguimiento 

adecuado de la víctima de delitos sexuales. 
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Bajo dicha perspectiva, el Estado mexicano ha llevado a cabo diversas reformas 

en esta materia. Así, antes de las reformas al Código Penal Federal de 1989, en 

México los delitos sexuales eran el rapto, el incesto, los atentados contra el pudor, 

el adulterio, el estupro y la violación que datan del Código Civil de 1931.  

 

Las reformas impulsadas en 1984 permitieron tipificar la violación, el abuso sexual, 

el acoso sexual, el tráfico de mujeres y menores, y la prostitución forzada, como 

delitos sexuales, lo que concretó una de las mayores reformas al tipificar las 

agresiones sexuales como delitos contra la integridad y el normal desarrollo 

psicosexual de las personas, así como un atentado contra la libertad sexual.  

 

En 1983 fue ingresada al Congreso de la Unión una iniciativa para legislar a nivel 

federal el delito de hostigamiento sexual, pero sólo fue incluida en la reforma de 

1990 al Código Penal,  en el que fueron agregados dos delitos, el abuso sexual y 

el hostigamiento sexual, éste último con especial relevancia en el ámbito laboral.  

 

En 1997 se aprobó la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, la 

cual penaliza la violación en el matrimonio, estipulando que si bien el cónyuge 

tiene derecho a la relación sexual con su pareja, no puede permitirse que lo 

obtenga violentamente o sin consentimiento. Esta revolucionaria ley colisionó en 

su aplicación con criterios de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

según la cual sólo se trataba del ejercicio indebido de un derecho.  

 

Al respecto, para México, el combate efectivo de las expresiones de delitos 

sexuales requirió de normas claras de cooperación internacional, destacando la 
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eliminación de la violencia sexual y sus consecuencias. Este llamado fue reforzado 

cuando México ratificó acuerdos y convenios internacionales como la Declaración 

sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (1993) y los aprobados en la 

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (El Cairo, CIPD 1994) 

así como la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995); estos 

sucesos trajeron como consecuencia, en un primer plano, la descripción de la 

concepción sobre violencia sexual,, desde una perspectiva de derechos humanos 

y género.  

 

En este sentido, se parte del supuesto que la violencia sexual se caracteriza por 

su fuerte componente sexista. La Organización Mundial de la Salud define la 

violencia sexual como todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, 

los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para 

comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona 

mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de esta 

con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo. 

 

Basada en esta conceptualización, la Secretaría de Salud de México define a la 

violencia sexual como el acto que con fines lascivos cometa una persona de 

cualquier sexo contra otra para obligarla a realizar actos sexuales sin su 

consentimiento, con o sin fines de cópula, valiéndose de su posición jerárquica, 

derivada de relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquier otra que 

implique subordinación, así como sometimiento por fuerza física o moral. Incluye 

el asedio o la ejecución de un acto sexual, aún con el consentimiento, cuando se 

trate de una persona menor de doce años o que no tenga la capacidad de 

comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo. 
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Esta definición incluye las diferentes formas de violencia sexual, que van desde el 

acoso hasta la violación, la diversidad de sus manifestaciones, desde los 

comentarios o insinuaciones sexuales no deseadas y las tentativas, hasta la 

comercialización de las personas para fines sexuales. Identifica la subordinación 

de la víctima y el uso del poder por el agresor como una forma de coacción que 

puede darse en diferentes ámbitos -laboral, docente o doméstico-; permite 

identificar las diferentes formas y contextos en los que se da la violencia sexual; y 

expresa claramente que la coacción puede, no sólo ser física, sino incluir la 

intimidación psicológica por medio de la extorsión o las amenazas; y que puede 

ocurrir cuando la persona no está en condiciones de dar su consentimiento. 

 

Al respecto, la actuación ministerial relacionada a delitos sexuales al depender de 

cada entidad federativa, no resulta ser uniforme, lo cual produce un resultado 

dispar en la investigación de ésta clase de delitos, permeando la desigualdad en el 

acceso a la justicia. 

 

Es necesario hacer referencia a la vinculación de los delitos sexuales con otros 

tipos penales que refieren la violencia sexual como elementos constitutivos de 

éstos o como agravación de los mismos, y que son referidos en el presente 

protocolo para la sistematización integral del fenómeno delictivo. Entre estos 

presupuestos delictivos se encuentran: el feminicidio para ocultar una violación; la 

Trata de Personas, que en su tipolog²a tiene precisamente la hip·tesis ñpara 

someterla a explotación sexual,ò en la cual la violencia sexual se ejerce 

constantemente sobre la víctima;  la Explotación Sexual Comercial Infantil a través 

del turismo sexual y la pornografía infantil; la violencia de género o por preferencia 

sexual, y la violencia familiar, entre otros delitos.  
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Algunos de estos delitos, además, se han incrementado al llevarse a cabo por 

grupos de Delincuencia Organizada y constituye uno de los mayores ingresos 

ilícitos después del narcotráfico. 

 

El presente Protocolo es un paso más para que la prevención, la actuación y el 

seguimiento de éste tipo de delitos en etapa ministerial, hagan que la atención 

frente a la víctima en éste tipo de delitos sea más eficaz, rápida y eficiente, 

mediante el establecimiento de medidas adecuadas y homologadas para las 

entidades federativas. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Instrumentos internacionales 

a. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

b. Declaración Universal de Derechos Humanos  

c. Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer  

d. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

e. Convención de Viena sobre el derecho de los tratados 

f. Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores  

g. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer  

h. Convención sobre la Eliminación de Todas Formas de Discriminación 

Contra la Mujer 

i. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 

violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 

humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario 

a interponer recursos y obtener reparaciones 

j. Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 

k. Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer  

l. Convenio Internacional para la Represión de la Trata de Blancas  

m. Convención Internacional para la supresión del Tráfico de Mujeres y 

Niños 

n. Convenio Internacional para la Represión de la Trata de Personas y 

Explotación de la Prostitución Ajena   

 

3. Leyes Generales 

  a. Ley sobre celebración de tratados 

b. Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia  

c. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
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4. Leyes Federales 

   a. Código Penal Federal 

   b. Ley para prevenir y sancionar la trata de personas  

    

5. Leyes Orgánicas 

a. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República  

b. Leyes Orgánicas de las Procuradurías Generales de Justicia o sus 

equivalentes de las Entidades 

c. Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

d. Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de 

violencia 

 

6. Acuerdos, circulares y protocolos 

a. Acuerdo A/124/04 del Procurador General de la República por el que se 

crea el  Registro Nacional de Víctimas u Ofendidos del Delito en la 

Procuraduría General de la República 

b. Acuerdo A/018/01 del Procurador General de la República por el que se 

establecen los Lineamientos que deberán seguir los Agentes del 

Ministerio Público de la Federación respecto de las garantías de las 

víctimas u ofendidos por los delito 

c. Acuerdo A/002/10 del Procurador General de la República por el que se 

establecen los lineamientos que deberán observar todos los servidores 

públicos para la debida preservación y procesamiento del lugar de los 

hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas o vestigios del hecho 

delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del delito 

d. Acuerdo A/ 126 /10 del Procurador General de la República por el que se 

crea el Sistema de Registro de Detenidos relacionados con delitos de 

competencia de la Procuraduría General de la República (SIRED). 

e. Acuerdos emitidos por el Ejecutivo Estatal 
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f. Acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en lo 

aplicable 

g. Circular C/002/11, por la que se instruye a la Dirección General de 

Coordinación de Servicios Periciales, para que en los dictámenes que los 

peritos de la Institución realicen, se practiquen todas las operaciones y 

experimentos que su ciencia o arte les sugiera, expresando los hechos y 

circunstancias que sirvan de fundamento a su opinión, de conformidad 

con el artículo 234 del Código Federal de Procedimientos Penales 

h. Protocolo de Cadena de Custodia de la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia de Junio de 2011 

i. Oficio Circular No. C/003/12, a través del cual se reitera a los 

Subprocuradores, Fiscales Especiales, Visitador General, Titular de la 

Agencia Federal de Investigación, Titulares de las Unidades 

Especializadas, Titulares de los Órganos Desconcentrados, 

Coordinadores, Directores Generales, Agentes del Ministerio Público de 

la Federación y Agentes de la Policía Federal Ministerial, que las 

personas que sean detenidas deberán ser puestas de manera inmediata 

y sin demora a disposición de la autoridad correspondiente de 

conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Tratados Internacionales en materia de derechos 

humanos suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, el Código 

Federal de Procedimientos Penales y el Acuerdo A/126/10 

 

7. Códigos 

a. Código Penal Federal  

b. Código Federal de Procedimientos Penales  

c. Códigos Penales locales  

d. Códigos de Procedimientos Penales locales 
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8. Manuales 

 a. Manual Operativo. Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y Sexual 

 b. Manual para la lucha contra la trata de personas de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  

 

9. Otros Instrumentos 

a. Convención sobre los Derechos del Niño y de la Niña 

b. Directrices sobre la Función de los Fiscales (aprobadas por el Octavo    

Congreso de Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente en 1990) 

c. Directrices sobre la Justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y 

testigos del delito, aprobadas por el Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas en su resolución 2005/02 de fecha 22 de julio de 2005 

d. Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer 

e. Guías de Santiago sobre protección de víctimas y testigos. 

f. Proyecto de Reglas mínimas de las Naciones Unidas para el procedimiento 

penal (Reglas de Mallorca) 

g. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 

a la Venta de Niños, Prostitución Infantil y Utilización de Niños en 

Pornografía  

h. Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 

especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Aprobado por ley 25.632)  
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NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN MATERIA 

DE ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

De conformidad con el párrafo noveno del artículo 21 Constitucional, la seguridad 

pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y 

los municipios, que comprende no sólo la prevención de los delitos sino también la 

investigación y persecución de los delitos, función que será desempeñada por los 

órganos encargados de la procuración de justicia.  

 

En ese sentido, la actuación de las instituciones de seguridad pública ïincluyendo 

a las de procuración de justiciaï, se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución. 

 

El Artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere 

que las leyes sobre responsabilidades administrativas de las personas que se 

desempeñan en el servicio público, determinarán sus obligaciones a fin de 

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 

desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones, así como las 

sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, y los 

procedimientos y las autoridades para aplicarlas con fundamento en la fracción 

tercera del artículo 109 de la Ley fundamental. 
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2. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos y Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

 

Esta Ley señala las obligaciones y los principios que deben regir en el actuar de 

las personas en el servicio público en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, así como las responsabilidades y sanciones administrativas. 

 

3. Directrices de las Naciones Unidas sobre la Función de los Fiscales  

 

Las directrices de las Naciones Unidas sobre la Función de los Fiscales ï

Ministerios Públicosï, contienen disposiciones muy importantes que están 

relacionadas con su intervención en la protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en los procesos  judiciales, debiendo ser personas 

probas, idóneas y con formación y calificación adecuadas al cargo, además de 

observar durante el cumplimiento de sus funciones, los principios de imparcialidad, 

firmeza y prontitud, respetar y proteger la dignidad humana y defender los 

derechos humanos, contribuyendo,  de esa manera,  a asegurar el debido proceso 

y el buen funcionamiento del sistema de justicia penal.  

 

Señala, además, que en su función se deberá evitar todo tipo de discriminación 

por motivos, políticos, religiosos, raciales, de género o de otra índole; protegerán 

el interés público y actuarán  en toda circunstancia con objetividad, teniendo en 

cuenta la situación del imputado y de la víctima, prestando atención a todas las 

circunstancias del caso, independientemente de que sea o no ventajosa para el 

imputado; mantendrán la confidencialidad en los asuntos que conozcan, salvo que 

así lo exija el interés de la justicia; y, considerarán las opiniones y peticiones de 

las víctimas, informándoles sobre sus derechos y sobre la posibilidad de participar 
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en los procedimientos. 

  

4. Guías de Santiago sobre protección de víctimas y testigos1 

 

Las Guías de Santiago están contenidas en dos formatos y capítulos diferentes 

pero con un mismo objetivo: la adopción de un compromiso interno y público sobre 

las orientaciones que deben perfilar la actuación del Ministerio Público respecto a 

la protección de las víctimas y los testigos en el procedimiento penal. 

 

Las Guías de Santiago orientan las decisiones de los Ministerios Públicos en 

relación con su organización interna y su actividad para alcanzar el fortalecimiento 

de los derechos de víctimas y testigos. Indica que sus funciones de procuración de 

justicia contribuyan a que los derechos universalmente reconocidos a víctimas y 

testigos sean reales y efectivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Documento aprobado en la XVI Asamblea General Ordinaria de la Asociación Ibero Americana de 
Ministerios Públicos (AIAMP) 
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RECOMENDACIONES PREVIAS A LA FEDERACIÓN, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y AL DISTRITO FEDERAL PARA LA ADECUADA 

IMPLEMENTACIÓN Y ADECUACIÓN DEL PROTOCOLO 

 

1. Recomendación de no aplicar criterios de oportunidad 

 

En aquellos supuestos que la legislación procesal penal permita al Ministerio 

Público, ejercer facultades discrecionales respecto a criterios de oportunidad para 

la omisión o renuncia del ejercicio de la acción penal, es recomendable evitar el 

ejercicio de dicha facultad cuando se trate de delitos sexuales. 

 

Si bien puede considerarse una contradictio in terminis la recomendación de no 

aplicar criterios de oportunidad para la renuncia del ejercicio de la acción penal de 

delitos sexuales que afectan gravemente el interés individual y público ïpor ser 

este tipo de violencia una problemática de salud pública-, se debe considerar que 

existen legislaciones penales de algunas entidades federativas, que ya han 

implementado el sistema procesal penal acusatorio, estableciendo la aplicación de 

criterios de oportunidad ñcuando exista colaboración del imputado para evitar la 

consumaci·n de delitos graveséò2 como es el caso de los delitos sexuales, se 

considera que la colaboración no es suficiente para evitar la sanción, ya que se 

trata de delitos dolosos. 

 

En este sentido, se recomienda que aquellas entidades federativas que aún no 

han implementado el sistema procesal penal acusatorio, prescindan de la 

aplicación de este criterio, en la comisión de delitos sexuales, es decir, de aquellos 

que atenten contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual de las personas. 

                                                           
2
Véase la fracción VII del artículo 110 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 
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2. Capacitación de las y los servidores públicos  

 

Se recomienda que las instancias de procuración de justicia del país en el ámbito 

de su competencia, institucionalicen un proceso de capacitación permanente en 

diversos temas, incluyendo la investigación especializada en materia de delitos 

sexuales, proceso penal y derechos humanos, entre otros temas relevantes, con la 

finalidad de lograr, en un corto o mediano plazo, que el personal sustantivo esté 

capacitado, sensibilizado y especializado, de tal forma que tenga los 

conocimientos científicos y legales para aplicar la metodología en cada una de sus 

actuaciones y acciones. 

 

3.  Creación de Instancias Especializadas en la investigación de delitos 

sexuales. 

 

Para la debida investigación de delitos sexuales se recomienda crear, o en su 

caso fortalecer, una instancia especializada, ya sea que tenga el carácter de 

Agencia, Fiscalía, Unidad o Subprocuraduría, con facultades legales, 

competencia, recursos humanos especializados, así como el presupuesto 

necesario para garantizar la respuesta en la investigación y ulterior judicialización 

de estos delitos.  

 

De igual forma es importante considerar: 

 

a. Con la finalidad de obtener e intercambiar información, respetando la 

reserva y confidencialidad de conformidad con los lineamientos de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, del Centro Nacional de 
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Información y los acuerdos aprobados en las diversas conferencias 

nacionales de procuración de justicia, las procuradurías alimentarán y 

generarán a través de la elaboración de informes homologados, bases de 

datos o con cualquier otra tecnología  la mayor información posible para 

identificar a la o las víctimas y al o los probables responsables.  

b. Capacitar al personal ministerial de los diferentes niveles de gobierno 

(Estatal, Municipal o Federal) en temas como los delitos sexuales, su 

aplicación por especialidad durante la investigación, derechos humanos, 

entre otros temas relevantes y relacionados con esta clase de ilícitos 

penales, a través de las instituciones reconocidas o facultadas para 

impartirlos. 

c. Dotar a los cuerpos de Seguridad Pública de los recursos materiales, 

tecnológicos y científicos necesarios, con la finalidad de que realicen en 

forma adecuada las investigaciones y acciones que en el marco de las 

leyes les sean encomendadas. 

d. Orientar y facilitar la actuación ministerial conforme a sus facultades de 

acuerdo a las Leyes y Reglamentos que rigen su actuación. 

e. Permitir y orientar las diligencias e investigaciones policiales en materia de 

delitos sexuales. 

f. Crear los grupos necesarios para la investigación específica y especializada 

en la materia, e impulsar las herramientas, conocimientos y tecnologías que 

permitan el desarrollo de las investigaciones a través de procedimientos 

innovadores y vanguardistas. 

g. Certificar al personal ministerial en la investigación de delitos sexuales.  

h. Realizar convocatorias de ingreso ministerial, para integrar las áreas de 

investigación de delitos sexuales.  

i. Considerar la secrecía de la investigación del delito frente a los medios de 

comunicación, a través de procesos de corresponsabilidad en la actuación 

ministerial, con el objeto de lograr el éxito en la detención de personas 

vinculadas a la investigación y el respeto a la intimidad de la víctima. 
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APARTADO A: INVESTIGACIÓN MINISTERIAL DE DELITOS SEXUALES.  

 

I. Objeto de la investigación y obligación de la debida diligencia en delitos 

sexuales 

 

La investigación de delitos sexuales tiene por objeto que las autoridades 

competentes que tengan conocimiento de los hechos, inicien por denuncia o 

querella, y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva por todos los 

medios legales disponibles y orientados a la obtención de la verdad y a la 

persecución, captura, enjuiciamiento y punición del autor o autores del hecho.  

 

En tal sentido, en el marco de la obligación de las autoridades de proteger el 

derecho a la libertad y el normal desarrollo psicosexual, se ha reafirmado la 

obligación procesal de efectuar una investigación oficial efectiva en casos del 

quebrantamiento a ese derecho.  

 

Al iniciar una investigación por cualquier delito sexual, el Ministerio Público debe 

tener presente que el deber de investigar es una obligación de medio y no de 

resultado, que debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no 

como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, y, que su 

obligación de investigar debe cumplirse diligentemente para evitar la impunidad y 

que este tipo de hechos se repitan.  

 

El deber de debida diligencia en la investigación de delitos sexuales es una 

obligación del Ministerio Público, por lo cual debe considerar que investigar 

efectivamente, tiene alcances adicionales cuando se trata de ésta clase de delitos 

en el marco de un contexto generalizado de violencia. 
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Es importante considerar que los delitos sexuales, pueden llegar a constituir 

responsabilidad por parte de las autoridades, en razón de la falta de acción para 

investigar los hechos iniciales, que por omisión de las mismas puede derivar en la 

puesta en peligro del bien jurídico tutelado, al situar a las personas en condiciones 

de riesgo y vulnerabilidad de ser víctimas de este ilícito penal. De ahí la necesidad 

de que el Ministerio Público dicte las medidas necesarias durante la investigación 

para salvaguardar la libertad y el normal desarrollo psicosexual de los ciudadanos 

y, en este sentido, se evite la comisión aquellos hechos delictivos.  

 

II. Factores que obligan a realizar una investigación ministerial en materia de 

delitos sexuales.  

 

Los sucesos de violencia contra las personas a las que causan una afectación en 

su libertad y normal desarrollo psicosexual, tanto en el ámbito privado como en el 

público, no deben considerarse casos aislados o esporádicos de violencia, sino 

como un fenómeno sociológico y cultural arraigado en un contexto social de 

violencia en el que se encuentra inmersa nuestra actual sociedad.  

 

La violencia con la que se llegan a cometer delitos sexuales debe ser investigada 

con estricta aplicación de la perspectiva de la víctima, entendiéndola con una 

visión científica, analítica y política, aplicando una metodología bajo los principios 

de la diligencia debida y no repetición de actuaciones, con la finalidad de evitar la 

revictimización a través de interrogatorios e intervenciones innecesarias, 

garantizando así la intimidad y privacidad de la víctima, así como el logro de la 

imputación penal y sanción al o los probables responsables de estas conductas 

delictivas, a través de una investigación ministerial efectiva.  

 

 



 

18 

 

Resulta recomendable entender la visión científica como la aplicación de un 

método de investigación que contenga la observación, análisis, hipótesis y 

confrontación de información para llegar a una conclusión; todo ello atendiendo a 

las circunstancias de los hechos -lugar, tiempo, modo, ocasión y entorno en que 

se realizaron- y, en particular, la mecánica de la comisión de delitos sexuales, con 

especial relevancia a la violencia con que se llevan a cabo éstos ilícitos, como una 

expresión de la deficiente política e investigación criminal en este rubro, 

sobresaliendo la desvaloración del ciudadano para someterlo, controlarlo, 

dominarlo o agredirlo. 

 

La perspectiva de la violencia -en el ámbito sexual- que ejercen los sujetos 

responsables de éstos delitos, servirá al Ministerio Público como una herramienta 

que permitirá desarrollar un plan de investigación concreto que incluya, por lo 

menos, los contextos antropológicos de índole social y cultural; así como los 

patrones que originan y reproducen esta clase de ilícitos, determinando su origen, 

como consecuencia de una situación estructurada y poco a poco tolerada y 

arraigada en nuestra comunidad, derivada de patrones desarrollados en la esfera 

de la intimidad de la persona, ocasionando un atentado contra sus libertades.  

 

Por lo anterior, el Ministerio Público deberá realizar y, en su caso, ordenar o 

solicitar durante la investigación diligencias y acciones de carácter 

interdisciplinario, que le permitan probar y clasificar éstos ilícitos, 

fundamentándose en la coacción ejercida contra la libertad psicosexual de las 

personas, además de establecer parámetros de protección a las víctimas con el 

objeto de evitar la revictimización, por lo que el representante social debe adoptar 

las providencias que sean necesarias y suficientes para verificar la comisión de 

delitos sexuales.  

 

La autoridad investigadora del delito calificará la motivación de los hechos 

realizados, una vez que la investigación permita inferir la forma y contexto en la 

comisión de ilícitos penales de índole sexual. 



 

19 

 

 

III. Principios relativos a la investigación eficaz de delitos sexuales. 

 

Los principios que deben regir la actuación de las y los servidores públicos de las 

instancias de procuración de justicia encargadas de la investigación de delitos 

sexuales son -de manera enunciativa y no limitativa- los siguientes: 

 

a. El respeto al normal desarrollo psicosexual; 

b. El respeto a la libertad sexual; 

c. El respeto a la intimidad sexual; 

d. El respeto a la integridad sexual; 

e. El respeto a la dignidad de la persona; 

f. El respeto al derecho a la integridad física y moral; 

g. Derecho a la tutela judicial efectiva;  

h. La impartición de una justicia pronta y expedita; 

i. El respeto a la privacidad y al anonimato;  

j. Principio de no repetición de diligencias; 

k. Rigurosidad y exhaustividad en las acciones de investigación de delitos 

sexuales;  

l. El respeto a la salud física y psicológica; 

m. Derecho a la seguridad;  

n. Derecho a la renuncia del careo con el imputado; y,  

o. Respetar el Derecho Internacional Humanitario. 

 

Para la investigación de delitos sexuales, el Ministerio Público debe asumir una 

concepción amplia respecto a la aplicación de la legislación penal sustantiva y 

adjetiva, en beneficio de las expectativas de cada una de las víctimas, 

especialmente en lo referente a la reparación de daño. 

 



 

20 

 

IV.  Coordinación y colaboración entre las instancias de procuración de 

justicia 

 

El Ministerio Público iniciará por denuncia o querella la investigación de delitos 

sexuales, auxiliándose de la policía así como de los Servicios Periciales, con el 

propósito de acreditar los hechos delictivos y la responsabilidad del o los 

imputados. 

 

Asimismo, para la ejecución de todas las diligencias, el Ministerio Público podrá 

auxiliarse de cualquier dependencia de los tres órdenes de gobierno según lo 

estime necesario, más aún cuando sea para atender necesidades especiales de 

las víctimas u ofendidos por sus condiciones propias de vulnerabilidad. 

 

V.  Obligación del Ministerio Público de verificar la ejecución de la Cadena de 

Custodia 

 

El Ministerio Público se cerciorará de que se han seguido los procedimientos para 

preservar los indicios y debe ordenar la práctica de las diligencias periciales que 

resulten procedentes desde una visión interdisciplinaria que le permita recabar las 

pruebas que conduzcan a una investigación que concluya que los delitos se 

encuentran relacionados con la libertad y el normal desarrollo psicosexual de la 

persona. 

 

La custodia de la información o datos de prueba recolectados durante la 

investigación, debe ser realizada con la mayor diligencia a fin de evitar cualquier 

pérdida de información. 

 

En caso de que el procesamiento de los indicios no se haya hecho como lo 

señalan las disposiciones legales y los procedimientos respectivos, el Ministerio 

Público lo asentará en los registros de la investigación y, en su caso, dará vista a 
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las autoridades que resulten competentes para efectos de las responsabilidades a 

que haya lugar. 

 

El procedimiento de cadena de custodia deberá regirse por el Acuerdo A/002/10, 

emitido por el Procurador General de la República, o bien, por la legislación local 

aplicable, con la finalidad de preservar los indicios en el lugar y la forma en que se 

éstos se encuentren.  

 

VI.  Conformación de un equipo interdisciplinario de investigación 

 

En las investigaciones relacionadas con delitos sexuales, el equipo integrado por 

el Ministerio Público, la Policía de Investigación y los Servicios Periciales, deberá 

encaminar su investigación, cuando menos - en orden enunciativo no limitativo-, a 

los siguientes aspectos fundamentales: 

 

a. Después de la agresión, la víctima se encontrará en un estado de fuerte 

desánimo y desolación, el/la Ministerio Público, Policía o Perito que 

tenga el primer contacto con la víctima y la entreviste en el lugar de los 

hechos (preferentemente una mujer si ha de atenderse a una mujer o 

niño) debe tratar de infundir calma y seguridad, escuchando su relato y 

reteniendo los datos que considere relevantes, para coadyuvar con la 

posterior intervención policial.  

b. La atención a la víctima en crisis es aún más importante que la 

detención de los responsables (cuando no hay flagrancia). Por lo que se 

dará atención médica preferencial, si existen lesiones físicas, o atención 

psicológica de primer contacto, para estabilizar emocionalmente a la 

víctima y esté en condiciones de declarar, o bien, para que ésta pueda 

reflexionar sobre las decisiones a tomar con mayor libertad y 

tranquilidad y poder informarla adecuadamente de sus derechos y la 

tramitación especializada que existe en este tipo de delitos. 
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c. En caso de flagrancia, se debe llevar a cabo la separación física 

inmediata (lo más distante posible) entre el agresor y su víctima, para 

facilitar una comunicación libre con esta última. 

d.  Por tratarse de un delito de oculta realización, deberá darse especial 

atención a la declaración de la víctima y partir de que está diciendo la 

verdad, sin cuestionarla sobre ese particular. 

e. Considerando que normalmente el  procesamiento de indicios de índole 

criminalístico en delitos sexuales se encuentran en el cuerpo de la 

víctima o en su ropa, deberá informársele la importancia de no bañarse 

ni utilizar ningún elemento de limpieza que elimine la evidencia física, 

como son los fluidos, saliva, semen, vello, vello púbico o cabellos, 

sangre, dermis, etc., para permitir su recolección por los servicios 

periciales; debiendo, además, identificar y embalar la ropa y demás 

indicios físicos que la víctima conserve, como condones, pañuelos 

desechable, objetos, etc. 

f. El procesamiento de indicios de índole criminalístico en el lugar de la 

investigación; 

g. Los perfiles de personalidad de víctima-victimarios; 

h. La actividad actual de las personas, evitando prejuzgar o calificar el 

hecho por la actividad actual de la víctima; 

i. La relación existente entre víctima-victimario; 

j. Las actividades previas de las personas relacionadas con la comisión de 

delitos sexuales, evitando prejuzgar o calificar el hecho por la actividad 

previa de la víctima ; y 

k. Las expresiones tácitas de personas físicas a las que se atribuyan los 

hechos. 

l. Determine la influencia de las circunstancias o entorno social o 

geográfico, nivel socioeconómico, así como el tipo de comunidad, si 

habla alguna lengua y si prevalecen usos y costumbres vinculados con 

la violencia sexual o demás datos que pudieron influir en que se 

desencadenara la conducta  delictiva. 
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m.  Determine si la violencia sexual deviene de patrones culturales 

orientados, o educación dirigida a conductas proxenetas, a la 

conducción de  grupos de prostitución, violencia familiar, violencia de 

género o por preferencia sexual, etc. 

n. Determinar la existencia de conducta de violencia sexual reiterada por el 

victimario sobre distintas víctimas de violación o abuso sexual, incluso 

privándolas de la vida  (delincuente sexual serial), con el objetivo de 

definir su perfil y modus operandi. 

 

VII. Diligencias de investigación 

 

El Ministerio Público tiene el deber de encausar la investigación de delitos 

sexuales desde la perspectiva de la coacción ejercida contra la libertad y el 

normal desarrollo psicosexual de las personas y de los actos de violencia a los 

que las víctimas fueron sometidas antes, durante y después de la comisión de 

éstos delitos. En cada actuación tendiente a recabar pruebas, dictar medidas, 

realizar diligencias y, de manera especial, en los pedimentos de los dictámenes 

periciales, y en la valoración que de ellos se haga para presentarlos a la autoridad 

jurisdiccional como respaldo científico de la acusación, mantendrá dicha 

perspectiva. 

 

Por otro lado, el representante social deberá establecer medidas de protección a 

las víctimas con el objeto de evitar la revictimización, como parte fundamental en 

el éxito de la investigación.  

 

Para la eficiente determinación de la verdad deben realizarse las primeras 

diligencias con toda acuciosidad, exhaustividad, rigurosidad y prontitud. 
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1. Diligencias básicas cuando el imputado no se encuentra a disposición 

del Agente del Ministerio Público 

 

Tratándose de una investigación sin detenido, el Ministerio Público debe realizar 

las diligencias básicas siguientes: 

 

¶ Recibir la noticia criminal 

¶ Diligencia de inicio de la carpeta de investigación; 

¶ Establecer medidas adecuadas para garantizar que la víctima reciba atención 

inmediata médica, psicológica y jurídica.  

¶ Establecer medidas preventivas adecuadas para garantizar que la víctima se 

encuentre en condiciones de seguridad. 

¶ Tomar las medidas preventivas adecuadas para garantizar que el lugar de la 

investigación se encuentre en condiciones de seguridad, para la recolección de 

indicios. 

¶ Informar y explicar a las víctimas u ofendidos, que los delitos sexuales, de 

acuerdo a su naturaleza, se persiguen por denuncia o  por querella. 

¶ Informar a las víctimas u ofendidos, el procedimiento a seguir durante la 

investigación y la competencia para la  investigación de delitos sexuales. 

¶ Informar a las víctimas u ofendidos los derechos que les reconoce la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 

disposiciones legales aplicables, y la forma de hacerlos valer. 

¶ Centrar la investigación en las causas que dieron origen a los delitos sexuales, 

así como en la coacción ejercida contra la libertad y el normal desarrollo 

psicosexual de las personas y en los actos de violencia a los que las víctimas 

fueron sometidas antes, durante y después de la comisión de éstos delitos; 

¶ Recabar declaración de las víctimas u ofendidos y de la autoridad remitente; 

¶ Instruir a la policía, a efecto de ordenar la preservación del lugar de los hechos; 
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¶ Permitir la intervención de personal de Servicios Periciales, con el propósito de 

obtener indicios, evitando la repetición de diligencias que impacten sobre la 

víctima y llevarlas a cabo, preferentemente, por personal del sexo que la 

víctima solicite; 

¶ Trasladarse al lugar de la investigación en compañía de personal de Servicios 

Periciales para la práctica de diversas diligencias; 

¶ Preservar los indicios en el lugar y la forma en que se encuentren; 

¶ Ordenar la práctica del examen médico forense por una sola vez y bajo su 

consentimiento, evitando la repetición de diligencias y llevarla a cabo, 

preferentemente, por personal del sexo que la víctima solicite; 

¶ Establecer la normatividad aplicable;  

¶ Solicitar la intervención de la policía para la investigación de los hechos, 

localización y presentación de testigos e imputados; 

¶ Registrar y supervisar el cumplimiento de la cadena de custodia de los indicios 

y/o evidencias encontradas de conformidad con el Acuerdo A/002/10, emitido 

por el Procurador General de la República, y la normatividad local aplicable; 

¶ Ordenar la práctica de las pruebas periciales de acuerdo a los indicios o 

evidencias recabadas; 

¶ Recepción de puesta a disposición de objetos que sirvieron de medio en la 

comisión de delitos sexuales,  

¶ Comparecencia de testigos de identidad, en caso de homicidio vinculado a 

delitos sexuales; 

¶ Declaración de testigos de los hechos; 

¶ Localizar cámaras de videos públicas o privadas, o cualquier otra forma de  

recolección de información grabada que pueda aportar datos sobre la forma en 

que acontecieron los hechos, o sobre la identidad de los participantes de éstos; 

¶ Citaciones a personas relacionadas con el caso; 
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¶ En el campo de la seguridad de la víctima, debe adoptar medidas ordinarias,    

consistentes en: 

- Alejamiento de la zona de riesgo; 

- Incorporación en un lugar destinado para su protección; 

- Seguridad en desplazamientos; 

- Medidas de protección especiales en las comparecencias; 

- Evitación del careo con el imputado; 

- Empleo de un nombre sustituto en la etapa del juicio para casos en 

que sea necesaria su participación y no se disponga la reserva de la 

publicidad 

- Reservar la identidad de la víctima frente a los medios de 

comunicación,  

- Recibir atención de médica y psicológica de urgencia y tratamiento 

pos-traumático y psicológico, entre otras. 

- Solicitar la audiencia en juicio oral de protección de identidad con 

datos reservados. 

¶ En el campo de la seguridad de los testigos, debe adoptar medidas ordinarias,    

consistentes en: 

- Alejamiento de la zona de riesgo; 

- Incorporación en un lugar destinado para su protección y alejamiento 

de la zona de riesgo; 

- Seguridad en desplazamientos; 

- Medidas de protección especiales en las comparecencias; 

- Las medidas de protección establecidas en las Guías de Santiago, 

entre otras. 

- Recabar dictámenes emitidos; 

- Solicitud y práctica de cateos o visitas domiciliarias; 

- Solicitud y práctica de intervención de comunicaciones privadas, si se 

encuentran los hechos vinculados a delincuencia organizada; 

- Practicar reconocimientos como voces, sonidos y cualquiera que pueda ser 

objeto de percepción extrasensorial. 
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- Ordenar, en cuanto sea posible, la toma de muestras biológicas necesarias del 

imputado; ante su negativa, solicitar la autorización judicial correspondiente; 

- Establecer qué modus operandi del imputado o imputados  

- Si se trata de varios imputados, elaborar redes delincuenciales y definir su 

estructura. 

- Solicitar los antecedentes penales del o los imputados; 

- Verificar si existen procesos en contra del o los imputados; 

- Dada la naturaleza de los delitos sexuales, deberá recabarse la prueba 

anticipada que sea necesaria. 

- Llevar a cabo perfil delictivo  por delito sexual serial. 

- En los casos en que los delitos sexuales investigados se vinculen a diversos 

tipos penales, por ser elementos constitutivos o agravantes de éstos, en los que 

ya existan protocolos de actuación, deberá verificar que se lleven a cabo 

también las diligencias o actuaciones que en éstos se establezcan. 

- Solicitará los dictámenes periciales que permitan determinar la influencia de las 

circunstancias o entorno social o geográfico, nivel socioeconómico, así como 

tipo de comunidad, si hablan alguna lengua y si prevalecen usos y costumbres 

vinculados con la violencia sexual o demás datos que pudieron influir en que  se 

desencadenara la conducta delictiva, o si la violencia sexual deviene de 

patrones culturales orientados, o educación dirigida a conductas proxenetas, a 

la conducción de  grupos de prostitución, violencia familiar, violencia de género 

o por preferencia sexual, etc. 

- Aportar elementos probatorios que sirvan para fundar la acusación, dentro de 

una teoría del caso;  

- Determinar la vinculación a proceso, la no vinculación a proceso o reserva 

temporal de la carpeta de investigación. 

 

 

 

2. Diligencias básicas cuando se remite ante el Ministerio Público a la 

persona o las personas involucradas en los hechos que se investigan 
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Tratándose de una investigación con detenido, inmediatamente después de 

establecer medidas adecuadas para garantizar que la víctima reciba atención 

médica y psicológica adecuada, y que se encuentre en condiciones de seguridad, 

el Ministerio Público debe llevar a cabo las siguientes diligencias básicas: 

 

- Recepción de la puesta a disposición; 

- Diligencia de inicio de la carpeta de investigación; 

- Declaración de los policías remitentes; 

- Calificación de la detención; 

- Acuerdo de retención; 

- Lectura y constancia de derechos del imputado; 

- Declaración del abogado defensor para la toma de protesta y cargo; 

- Solicitud de médico forense para exploración psicofísica y de integridad física 

del imputado, previo a su declaración y posterior a ella; 

- Declaración del imputado; 

- Instruir la custodia del detenido; 

- Realizar las diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público 

resuelva la situación jurídica del imputado, tales como: 

¶ Ordenar inmediatamente la toma de muestras biológicas necesarias 

del imputado; ante su negativa, solicitar la autorización judicial 

correspondiente; 

¶ Recabar la ropa del indiciado, identificarla y embalarla, para llevar a 

cabo los dictámenes periciales necesarios; 

¶ Solicitar la práctica de examen andrológico; ante su negativa, 

solicitar la autorización judicial correspondiente; 

¶ Practicar las pruebas anticipadas que sean  necesarias; 

¶ Instruir a la policía  de investigación, a efecto de ordenar la 

preservación del lugar de la investigación; 
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¶ Trasladarse al lugar de la investigación en compañía de personal de 

Servicios Periciales para la práctica de diversas diligencias; 

¶ Preservar los indicios o evidencias en el lugar y la forma en que se 

encuentren; 

¶ Establecer qué modus operandi del imputado o imputados; 

¶ Si se trata de varios imputados, elaborar redes delincuenciales y 

definir su estructura. 

¶ Solicitar los antecedentes penales del o los imputados; 

¶ Verificar si existen procesos en contra del o los imputados; 

¶ Preservar los indicios o evidencias en el lugar y la forma en que se 

encuentren; 

¶ Registrar y supervisar el cumplimiento de la cadena de custodia de 

los indicios encontrados de conformidad con el Acuerdo A/002/10, 

emitido por el Procurador General de la República, y la normatividad 

local aplicable; 

¶ Recabar declaración de las víctimas u ofendidos y de la autoridad 

remitente; 

¶ Establecer la normatividad aplicable;  

¶ Solicitar la intervención de la policía para la investigación de los 

hechos, localización y presentación de testigos y demás imputados; 

¶ Ordenar la práctica de las pruebas periciales de acuerdo a los 

indicios recabados; 

¶ Recepción de objetos que sirvieron de medio en la comisión del 

delito; 

¶ Comparecencia de testigos de identidad; 

¶ Declaración de testigos de los hechos; 

¶ Citaciones a personas relacionadas con el caso;  

¶ Recabar dictámenes emitidos; 

¶ Solicitud y práctica de cateos o visitas domiciliarias; 

¶ Solicitud y práctica de intervención de comunicaciones privadas, 
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cuando se encuentre vinculado el delito sexual con la delincuencia 

organizada; 

¶ Practicar reconocimientos como voces, sonidos y cualquiera que 

pueda ser objeto de percepción extrasensorial. 

¶ Reconocimiento de imputado a fin de identificarlo como autor del 

delito, garantizando que no se confronte con la víctima 

- Permitir la intervención de personal de Servicios Periciales, con el propósito de 

obtener indicios o evidencias del delito, evitando la repetición de diligencias que 

impacten sobre la víctima y llevarla a cabo, preferentemente, por personal del 

sexo que la víctima solicite; 

- Resguardar los datos personales de las víctimas; petición 

- Reservar la identidad de la víctima frente a los medios de comunicación,  

- Centrar la investigación en las causas que dieron origen a los delitos sexuales, 

así como en la coacción ejercida contra la libertad y el normal desarrollo 

psicosexual de las personas y en los actos de violencia a los que las víctimas 

fueron sometidas antes, durante y después de la comisión de éstos delitos; 

- Indagar respecto de la posible relación preexistente entre la víctima y su agresor 

y si esta relación está vinculada o fue motivo de la agresión sexual; 

- Poner en conocimiento del testigo cuáles son sus derechos e invitar al 

declarante a formular las peticiones a las que se considere con derecho, los que 

le serán leídos y explicados claramente en un lenguaje comprensible. 

- Tener en consideración el género del declarante, en la medida de las 

posibilidades institucionales, a quien se le consultará respecto de su preferencia 

de  comparecer acerca del suceso ocurrido ante funcionarios de sexo masculino 

o femenino. 

- Elaborar un programa de investigación o plan diligencial en el que se establezca 

con claridad y certeza las líneas de investigación que se desprendan de los 

hechos, de los indicios recabados y de la investigación inicial de la Policía, 

señalando las estrategias previamente diseñadas y las diligencias que habrán de 

efectuarse en cada línea de investigación, para que esta permita la construcción 

de la teoría del caso. 
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- Enfoques de la investigación que contenga cuando menos los siguientes 

aspectos: 

¶ Determinar el material probatorio con que se cuenta para determinar si el 

delito fue llevado a cabo por uno o múltiples personas.  

¶ Determinar la existencia de signos de violencia física o psicológica.  

¶ Determinar el tipo de armas o medios que se utilizaron en la comisión del 

delito y el uso de éstos. 

¶ Establecer la relación de las armas con otros eventos delictivos.  

¶ Establecer en número de personas que participaron en el delito. 

¶ Determinar los delitos que se cometieron durante la agresión sexual o en 

conexidad con ésta.  

¶ Determinar la relación entre el imputado y la víctima antes del evento 

delictivo. 

¶ Establecer la existencia de amenazas previas a las víctimas. 

¶ Fijar la georeferenciación del delito, el lugar, horario. 

¶ Determinar el modus vivendi de la(s) víctima(s), con el propósito de obtener 

generar líneas de investigación. 

¶ Determinar el modus vivendi de los  presentados.  

¶ Determinar el modus operandi del imputado o imputados. 

¶ Exigencia de la secrecía en la investigación, para el éxito de la misma. 

¶ En los casos en que los delitos sexuales investigados se vinculen a 

diversos tipos penales, por ser elementos constitutivos o agravantes de 

éstos, en los que ya existan protocolos de actuación, deberá verificar que 

se lleven a cabo también las diligencias o actuaciones que en éstos se 

establezcan. 

¶ Solicitará los dictámenes periciales que permitan determinar la influencia 

de las circunstancias o entorno social o geográfico, nivel socioeconómico, 

así como tipo de comunidad, si hablan alguna lengua y si prevalecen usos 

y costumbres vinculados con la violencia sexual, o demás datos que 

pudieron influir en que  se desencadenara la conducta  delictiva, o si la 
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violencia sexual deviene de patrones culturales orientados, o educación 

dirigida a conductas proxenetas, a la conducción de  grupos de 

prostitución, violencia familiar, violencia de género o por preferencia sexual, 

etc. 

- En los casos en que exista riesgo para las víctimas, ofendidos, testigos y 

servidores públicos que realicen la investigación, así como de sus familiares, el 

agente del Ministerio Público solicitará a las instancias correspondientes la 

aplicación de mecanismos eficaces de protección de la integridad personal de 

aquéllos, garantizando la realización de diligencias básicas para la adecuada 

prosecución de la investigación, tales como su comparecencia en las diligencias 

ministeriales y judiciales; o bien, en su caso, proceder al desarrollo de la prueba 

anticipada. 

- De ser puestos a disposición aparatos de telefonía o cualquier tipo de dispositivo 

para almacenaje de información, deberá ser enviado al área técnica, para la 

extracción de información. 

- Recabar antecedentes penales de los imputados. 

- Definir la autoría o participación en el hecho del o los imputados. 

- Llevar a cabo la atracción de delitos conexos, previstos en las leyes locales.  

- Aportar elementos probatorios que sirvan para fundar la acusación. 

- Determinar la vinculación a proceso, la no vinculación a proceso o reserva 

temporal de la carpeta de investigación. 
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APARTADO B: INVESTIGACIÓN POLICIAL DE LOS DELITOS SEXUALES 

 

I. Objeto de la investigación de los delitos sexuales 

 

El presente documento recomienda las bases generales para establecer un 

protocolo de acciones básicas en la investigación de los delitos sexuales desde el 

aspecto de la investigación policial. Tiende a lograr hacer eficientes sus 

procedimientos, con apego a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando una 

verdadera investigación científica del material sensible y significativo, al igual que 

operativa de los hechos posiblemente constitutivos de los delitos sexuales,  e 

identificando y/o presentando al imputado o los imputados ante los órganos 

jurisdiccionales, de acuerdo a la siguiente metodología: 

 

1. Lineamientos generales de atención a víctimas 

 

El  policía que tenga contacto con cualquier persona que indique, refiera o 

demuestre mediante los propios datos de entrevista o de investigación que ha sido 

víctima de un delito sexual, inmediatamente procederá conforme a sus funciones y 

atribuciones a garantizar: 

 

Å Seguridad y auxilio a las víctimas.  

Å El respeto de los derechos de víctimas.   

Å Su atención y protección. 

Å Evaluar el riesgo de las víctimas, con la finalidad de solicitar al agente del 

Ministerio Público las medidas de seguridad y asistencia que garanticen su 

protección. 
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Solicitar sin limitarse, a las siguientes medidas: 

a) Adoptar sistemas de información a las víctimas que les permitan conocer su 

condición y derechos, así como el marco de seguridad y asistencia del que 

pueden disponer;  

b) Establecer medidas que prohíban la comunicación del imputado y su 

entorno con la víctima;  

c) Restringir la presencia de entornos hostiles por medio de un círculo de 

seguridad;  

d) Brindar especial referencia a niñas, niños y adolescentes como víctimas Οy 

ofendidos;  

e) Evitar cualquier demora en el trámite desde que el hecho acontece;   

f) Adoptar en su ámbito técnico- operativo, medidas de seguridad y asistencia 

en beneficio de la o las víctimas y los testigos. 

g) En el campo de la seguridad de los testigos, el policía debe adoptar 

medidas ordinarias que deberán ser respaldadas por el Ministerio Público 

consistentes en: 

¶ Alejamiento de la zona de riesgo;  

¶ Incorporación en un lugar destinado para su protección y alejamiento de la 

zona de riesgo;  

¶ Seguridad en desplazamientos  

¶ Medidas de protección especiales en las comparecencias  
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1.1. Conocimiento del hecho 

 

La policía conocerá de los hechos mediante querella, denuncia, flagrancia y/o 

mandamientos ministerial o judicial. 

 

2. Lineamientos generales de la investigación policial 

 

- Atender a la víctima de forma inmediata, con respeto y siempre salvaguardando 

su dignidad humana e integridad física, psicológica y emocional. 

-  Preservar el lugar de la investigación, la integridad de los indicios y dar aviso al 

Ministerio Público conforme a las disposiciones aplicables. La policía  de 

investigación deberá procesar y trasladar los indicios encontrados en el lugar de la 

investigación en términos de las disposiciones aplicables y conforme a lo 

establecido en la cadena de custodia.   

-Actuaciones policiales operativas para la recopilación de datos y elementos que 

apoyen la investigación científica y operativa de los delitos sexuales. 

-Puesta a disposición ante autoridades competentes, requisitando el Informe 

Policial Homologado a que se refiere la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

-Registro Administrativo de Detenciones del Centro Nacional de Información de 

cualquier persona detenida, remitiendo sin demora y por cualquier medio la 

información al Ministerio Público. 

-Practicar los actos de investigación necesarios que permitan el esclarecimiento 

del o los hechos delictivos y la identidad de quienes lo cometieron o participaron 

en su comisión (cuando se requiera de una autorización judicial para realizar estas 

diligencias, la policía  lo informará al ministerio público para que éste con base en 

los elementos que aquél le proporcione, pueda solicitarla). 

-Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elementos para la 

investigación  de los delitos sexuales (testigos, ofendidos y/o personas con interés 

legítimo). 

 -Recopilación y cotejo de la investigación policial con autoridades competentes y a 
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las personas físicas o morales, informes y documentos para fines de la 

investigación (en caso de negativa, informarán al Ministerio Público para que, en 

su caso, éste lo requiera en términos de los Códigos aplicables).  

 

Para generar una investigación policía científica. 

 

-Dejar registro de cada actuación conforme al Informe Policial Homologado, llevar 

un control y seguimiento de éstas. 

-Proporcionar atención y protección a ofendidos o testigos del delito. 

-Prestar protección y auxilio inmediato (conforme a las disposiciones aplicables). 

-Informar al ofendido o testigos sobre los derechos que en su favor se establecen 

y sobre la facilidad de solicitar ante el Ministerio Público, la asignación de custodia 

policial o su integración a los programas de protección a testigos aplicables, 

conforme a la decisión del mismo. 

-Procurar que reciban atención jurídica, médica y psicológica (cuando sea 

pertinente). 

-Adoptar  las medidas necesarias para evitar que se ponga en peligro su 

integridad física y psicológica. 

-Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del imputado o imputados sin 

riesgos para ellos. 

-Elaboración de informes y demás documentos que se generen, con los requisitos 

de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto 

podrán apoyarse en los conocimientos que resulten necesarios. (Informe Policial 

Homologado). 

-Registro e integración en la base de datos de los delitos sexuales.. 

-Registro y Elaboración de la red de Modus Operandi de los delitos sexuales. 

-Apoyo a las Etapas del Procedimiento: 

Å Investigación inicial. 

Å Proceso 

Å Control Previo. 

Å Investigación formalizada. 
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Å Intermedia o de preparación del juicio oral. 

Å Juicio oral. 

Å Segunda instancia. 

  

III. Factores que inducen a la investigación policial en los delitos sexuales 

 

Los datos que orientan a la investigación de los delitos sexuales son: 

1. Cualquier persona puede ser víctima de delitos sexuales. 

2. Que la persona se observe alterada, evitando ser tocada o sienta temor de 

la cercanía o proximidad de cualquier persona. 

3. Datos que refieran cualquier tipo de violencia física o moral en la persona. 

4. Huellas o marcas visibles de lesiones (recientes o no). 

5. Desgarro de ropas, ruptura de ropas y marcas de forcejeo en la persona. 

6. Personas recién bañadas y que generalmente portan ropa comoda. 

7. Personas que denuncian algún tipo de lesiones o maltrato de días 

anteriores.   

8. Personas que refieren o reconocen a su agresor como una persona 

conocida o cercana.  

9. Que exista una relación de parentesco o subordinación entre la persona y su 

agresor. 

 

III. Procedimientos en la investigación policial en los delitos sexuales 

 

1. Conocimiento del  hecho (inicio de la investigación) 

 

La investigación policial tiene por objeto aportar todos los elementos necesarios 

para que el ministerio público reúna indicios para el esclarecimiento de los hechos, 

y en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción 
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penal y la eventual acusación. Las decisiones tomadas desde el momento en que 

se tiene contacto con la víctima o conocimiento del hecho y previas al traslado al 

lugar de la investigación, aseguran datos que facilitarán la toma de decisiones 

para el esclarecimiento del hecho delictivo. 

Estas acciones deben realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, 

profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación, orientada a explotar 

todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el 

esclarecimiento del hecho, así como a la identificación de quien lo cometió o 

participó en su comisión, contemplando circunstancias que permitan el desarrollo 

de la investigación -en todo momento trato y atención especializada al igual que 

preferente hacia la víctima-, por lo que antes de trasladarse a la investigación de 

campo, el personal de la policía deberá recabar y asentar en bitácora  la siguiente 

información:   

Básica:  

ɀ Si es la víctima quien denuncia el hecho, qué medidas se toman para 

garantizar su atención, seguridad, trato preferencial y aprobación y 

acompañamiento para realizar las investigaciones necesarias en su 

persona. 

ɀ Cómo se tiene conocimiento del hecho posiblemente constitutivo de los 

delitos sexuales, denuncia, querella o su equivalente.  

ɀ Nombre de quien notifica y su domicilio (salvo en los casos de  denuncia 

anónima o reserva de identidad)  

ɀ Narración circunstanciada del hecho. 

ɀ Indicación o referencia de quién o quiénes lo cometieron. 

ɀ Indicación o referencia de las personas que lo hayan presenciado o que 

tengan noticia de él. 

ɀ Medio utilizado para informar. 

ɀ Hora de recepción de la noticia. 

ɀ Ubicación y características del lugar, así como datos de referencia. 
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Complementaria:  

ï Condiciones ambientales y geográficas del lugar. 

ï Número de elementos que se trasladarán al lugar de la investigación (personal 

del Ministerio Público, Policía  Preventiva y/o de Investigación y Servicios 

Periciales). 

ï Solicitud, en su caso, a equipo de rescate y/o servicios auxiliares, como 

elementos de la o las Secretaría(s) de Seguridad Pública, Protección Civil, 

bomberos, Cruz Roja, u otra idónea, así como el motivo de su llamado, es 

decir, la acción a desarrollar (actuaciones derivadas del conocimiento de un 

hecho delictivo). 

ï Informe de actuaciones previas. 

 

Recomendaciones:  

¶ Toda investigación se regirá por los principios de certeza, legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, imparcialidad, lealtad, honradez, 

disciplina y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado Mexicano. 

¶ En caso de que la denuncia sea presentada directamente ante la policía, 

ésta debe informar al Ministerio Público inmediatamente. 

¶ En caso de tratarse de denuncias anónimas, la policía  deberá constatar la 

veracidad de los datos aportados mediante las diligencias de investigación 

que consideren conducentes para este efecto. 

¶ En la investigación de los delitos sexuales se tiene estrecho contacto con 

fluido y material genético, por lo que siempre deberán considerarse las 

medidas de Bioseguridad inmediatas para el personal de seguridad pública 

y o de investigación al tener contacto con la víctima o el lugar. 
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2. En la investigación de campo deberán participar:  

 

El Ministerio Público (cuando así lo estime necesario conforme a cada caso en 

concreto), la Policía  Preventiva y /o de Investigación y los Servicios Periciales. 

El Ministerio Público es la máxima autoridad en la investigación y el encargado de 

dirigirla conforme lo establece el artículo 21 Constitucional, las Leyes y 

Reglamentos aplicables de las Policías. En el sistema acusatorio enfatiza  la 

conducción y mando de la policía  en ejercicio de la función de investigación por 

parte del Ministerio Público para constituir una verdadera fuente de investigación 

con sentido jurídico, teniendo como guía los requerimientos típicos del caso. 

 

Las técnicas de investigación  de campo para la policía  podrán ser: 

 

Sin autorización judicial: tienen la finalidad de agilizar aquéllas diligencias de 

importancia en la investigación del hecho delictivo, precisando qué actuaciones no 

requieren autorización judicial para su realización, como son: 

- La inspección del lugar de investigación. Formato 10 (anexo) 

- La revisión corporal de la víctima, siempre que exista el consentimiento y  la 

autorización previa de la misma. Para tal caso deberán preguntarle si desea 

que la lleve acabo una mujer o un hombre. 

- La revisión de personas y su revisión corporal. Formato 12 (anexo) 

- La inspección de vehículos. Formatos 13,16,18 (anexo) 

- La aportación de comunicaciones entre particulares. 

- El reconocimiento de personas. 

- La entrevista a testigos. Formato 11 (anexo) 

- Entre otras, de acuerdo a las Leyes aplicables en el lugar del hecho que se 

investigue. 
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Con autorización judicial previa: serán todas aquellas diligencias que para su 

realización deberá existir previamente una autorización judicial, como son: 

 

- Órdenes de cateo. 

- La intervención de comunicaciones privadas y de correspondencia. 

- La toma de muestras de fluidos corporales, vellos o pelos  y fibras, 

extracción de sangre u otros análogos, siempre y cuando la persona 

requerida se niegue a proporcionarlos y no se trate de la víctima o del 

ofendido. 

- Para practicar diligencias sin conocimiento del afectado, en los casos en 

que sea necesario el sigilo,  con la finalidad de asegurar resultados 

confiables. 

 

3. Actuaciones operativas de campo en el lugar de la investigación. 

 

Estas actuaciones permiten jerarquizar las funciones operativas de la Policía  

Preventiva y de la Policía  de Investigación,  su implementación evitará duplicar 

funciones, contaminar el lugar de la investigación y alterar el resultado. 

 

Å Valorar el estado de salud de la víctima, y en caso de riesgo brindar 

los auxilios correspondientes. 

 

Detectar de manera inmediata lesiones y/o signos clínicos que comprometan la 

vida en la víctima (heridas, sangrados, problemas de respiración y/o latidos 

cardiacos), y según el caso correspondiente, solicitar los servicios de asistencia 

médica.  
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Å Preservación y conservación inmediata del espacio físico 

denominado: lugar de la investigación (que incluso puede ser la 

víctima).  

 

Consiste en la preservación y conservación del lugar de la investigación, cuando la 

policía  preventiva y/o de investigación arribe; deberá realizar las acciones 

conducentes para la preservación y conservación del espacio físico de 

investigación, de acuerdo a la ñGuía Básica para la Preservación del Lugar de los 

Hechosò conforme a acuerdo A/002/10, o de la legislaci·n local aplicable; e 

informar de manera inmediata, de las acciones que se hayan realizado en cuanto 

se constituyan en el lugar personal del Ministerio Público, de las Unidades de 

Policía  facultada y/ o de Servicios Periciales. 

 

Con base en criterios reconocidos científicamente, la policía  deberá resguardar el 

lugar de la investigación y establecer un acordonamiento según el caso. El  

ingreso de personas ajenas al lugar será restringido y sólo tendrá acceso el 

ministerio público, la policía  de investigación y las unidades de policía  facultadas 

y/o servicios periciales (de todos los anteriores sólo ingresaran los asignados al 

caso por el ministerio público). 

 

Las diligencias iniciales de investigación que deben realizarse cuando se tenga 

conocimiento de la posible comisión de delitos sexuales son: 

 

-Proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas y testigos. 

-Establecer un perímetro de seguridad en las inmediaciones del lugar de la 

investigación, teniendo cuidado con que esto no comprometa la dignidad de 
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la víctima. 

-Impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, objetos, 

instrumentos o productos del delito, comentando a la propia víctima que en 

ella pueden encontrarse dichos indicios y la importancia de conservarlos y 

mantenerlos. 

-Buscar, Identificar  y localizar posibles  testigos. 

-Impedir que se dificulte la investigación por medio de la detención de los 

que intervinieron en su comisión en los casos de delito flagrante y su 

registro inmediato. 

 

Recomendaciones:  

¶ La preservación de los indicios es responsabilidad directa de los servidores 

públicos que entren en contacto con ellos. 

¶ En la investigación de los delitos sexuales se tiene estrecho contacto con 

fluidos y material genético, por lo que siempre deberán considerarse las 

medidas de Bioseguridad inmediatas para el personal de seguridad pública 

y o de investigación al tener contacto con la víctima o con el lugar.  

 

4. Búsqueda, fijación, levantamiento, y embalaje de indicios en el lugar de la 

investigación. 

 

Se necesitan realizar estas actividades de manera metódica, ordenada y sin prisa, 

dedicándose por completo a ellas, toda vez que así se aportaran los elementos 

necesarios para integrar la carpeta de investigación y se podrán establecer 

posibles líneas de investigación, por lo que deberá considerarse y llevarse a cabo, 

preferentemente, por la policía  facultada o en su caso por la policía  de 

investigación, siempre trabajando de forma coordinada e integral con servicios 

periciales. 
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NOTA: Debe tenerse especial cuidado y atención al orientar y pedir la autorización 

de la víctima para la búsqueda, fijación, levantamiento y embalaje de indicios y/o 

evidencias que puedan encontrarse en ella y en sus ropas. 

Los deberes de la policía  de investigación para descubrir indicios son: 

- Observación del lugar de la investigación -tanto en la persona como en el 

lugar donde se cometiera el delito sexual investigado-. 

- Preservación. 

- informar inmediatamente por cualquier medio y sin demora al Ministerio 

Público, que se han iniciado las diligencias correspondientes para el 

esclarecimiento de los hechos, para efectos de la conducción y mando de 

éste respecto de la investigación. 

- Búsqueda, localización e identificación de indicios. En todo caso, los 

describirán y fijaran minuciosamente (de forma escrita, fotográfica y/o con 

videograbación). 

- Fijación, levantamiento, embalaje (técnicamente) y etiquetado de los 

indicios. Es importante señalar que deberán describir o dejar constancia de 

la forma en que se haya realizado la recolección y levantamiento 

respectivo, así como las medidas tomadas para asegurar la integridad de 

los mismos. 

- Informar al Ministerio Público el registro de la preservación y el 

procesamiento de todos los indicios, sus respectivos contenedores y las 

actas, partes policiales o documentos donde se haya hecho constar su 

estado original, al igual que lo dispuesto en los puntos anteriores para 

efecto de la investigación y la práctica de las diligencias periciales que 

pretenda realizar y, en su caso, tomar conocimiento de las que éste ordene. 

En dichos documentos deberá constar la firma autógrafa de los servidores 

públicos que intervinieron en el proceso.  

- Traslado de los indicios. 
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Recomendaciones:  

 

Å La fijación, levantamiento y embalaje de indicios se llevará a cabo por la 

policía  de investigación siempre que no se encuentre personal de Servicios 

Periciales y/o en situaciones excepcionales conforme a las Leyes y Códigos 

correspondientes, o a petición expresa del Ministerio Público aún estando 

presente servicios periciales. Todo esto conforme a los conocimientos, 

capacidades y recursos para realizar dicha actividad. 

Å Para el traslado de los indicios y/o evidencias siempre deberán tomarse en 

cuenta las precauciones y medidas necesarias en razón de su seguridad 

operativa, por lo que a decisión expresa del ministerio público como líder de 

la investigación y/o del mando policial operativo, deberá asignarse custodia 

armada a su traslado. 

Å Es de vital importancia que el policía  encargado de la investigación, se 

allegue de todos los datos que fueran obtenidos por personal de Servicios 

Periciales, para que sean parte de su informe e investigaciones posteriores. 

Å Los indicios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o 

productos del delito, deberán vincularse o relacionarse con otros medios 

probatorios para tal fin. 

Å En la investigación de los delitos sexuales se tiene estrecho contacto con 

fluidos y material genético, por lo que siempre deberán considerarse las 

medidas de Bioseguridad inmediatas para el personal de seguridad pública 

y o de investigación al tener contacto con la víctima o con el lugar. 
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5. Cadena de custodia  

 

Debe iniciarse por cualquier servidor público que tenga contacto con el indicio, y 

se iniciará donde se descubra, encuentre o levanten los indicios, la cadena de 

custodia se define como el sistema de control y registro que se aplica al objeto, 

instrumento o producto del hecho delictivo, desde su localización, descubrimiento 

o aportación,  hasta que la autoridad competente ordene su conclusión. 

 

Lo anterior obliga a la policía  (preventiva o de investigación),  a que elaboren una 

constancia documental permanente de los lugares a los que se traslada el indicio 

y/o evidencia, y deberá contener la identificación completa de las personas que 

intervengan en la cadena de custodia y de quienes estén autorizados para 

reconocer y manejar los indicios relacionados con la investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

47 

 

6. Medidas de bioseguridad inmediatas para el personal de seguridad 

pública y personal ministerial o de investigación al tener contacto con la 

víctima. 

Durante la investigación, lo primero que deben hacer es, tomar en cuenta las 

normas de protección y bioseguridad con el fin de no alterar, contaminar o destruir 

los indicios y/o evidencias, así como para minimizar los riesgos y daños a la salud 

que se puedan producir en el trabajo, razón por la que es necesario seguir las 

siguientes indicaciones: 

Å Uso de guantes de látex.  

Å Uso de traje desechable completo.  

Å Uso de mascarilla o tapabocas y lentes de protección.  

Å Uso de pinzas metálicas.  

 

7. Aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito. 

 

Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que 

existan huellas o pudieran tener relación con éste, siempre que guarden relación 

directa con el lugar de la investigación, serán asegurados por la policía  de 

investigación durante el desarrollo de la cadena de custodia a fin de que no se 

alteren, destruyan o desaparezcan (la administración de los bienes asegurados se 

realizará de conformidad con la Ley Federal para la Administración y Enajenación 

de Bienes del Sector Público, y las demás disposiciones que resulten aplicables); 

invariablemente la policía  deberá informar al Ministerio Público sobre los 

aseguramientos que realice, a fin de que éste determine si resulta necesario llevar 

a cabo diligencias adicionales. 
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8. Procedimiento para el aseguramiento de bienes. 

 

El aseguramiento se realizará conforme al siguiente procedimiento: 

 

- La policía  de investigación deberá elaborar un inventario de todos y cada 

uno de los bienes asegurados, el cual deberá estar firmado por el imputado 

o la persona con quien se atienda la diligencia. Ante su ausencia o 

negativa, la relación deberá ser firmada por dos testigos presenciales que 

no sean miembros de la policía  de investigación. 

- En caso de que los productos, instrumentos u objetos del delito, por su 

naturaleza constituyan indicios o dato de prueba, la policía  de investigación 

deberá observar las reglas aplicables en materia de cadena de custodia 

para la debida preservación del lugar de la investigación y de los indicios, 

huellas, o vestigios del hecho delictuoso, así como de los instrumentos, 

objetos o productos del delito. 

- Realizado el aseguramiento, se pondrán los bienes a disposición de la 

autoridad competente mediante el inventario respectivo para su 

administración en la fecha y lugares que previamente se acuerden con 

dicha autoridad, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

Recomendaciones:  

Å Cuando se aseguren armas de fuego o explosivos, la policía  deberá 

informarlo inmediatamente a su superior, quien lo hará del conocimiento de 

la Secretaría de la Defensa Nacional, y de las demás autoridades que 

establezcan las disposiciones aplicables. 

Å Los indicios de gran tamaño, como naves, aeronaves, vehículos 

automotores, máquinas, grúas y otros similares, después de ser 

examinados por peritos, podrán grabarse en videocinta o se fotografiarán 
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en su totalidad, pudiendo sustituir así al indicio  y podrán ser utilizados en 

su lugar, durante el juicio oral o en cualquier otro momento del 

procedimiento. 

 

IV. Disposiciones policiales de carácter operativo 

 

La policía  preventiva y de Investigación, en el ámbito de sus competencias, están 

obligadas a cumplir con los preceptos establecidos por la  Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los Instrumentos Internacionales en materia de 

Derechos Humanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, su Ley Orgánica y Reglamento de acuerdo a sus respectivas 

Procuradurías, Fiscalías y Seguridad Pública, los Acuerdos y Circulares emitidos 

por los Procuradores, dando igual relevancia de actuación y obligatoriedad a las 

siguientes acciones: 

 

1. Recibir la denuncia de hechos presentada por cualquier persona por la 

probable comisión de los delitos sexuales, a efecto de iniciar de manera 

inmediata la investigación respectiva.  

2. Atender al denunciante u ofendidos con dignidad, respeto, diligencia, 

imparcialidad y rectitud -recordar que la víctima de los delitos sexuales 

requiere trato especializado para su atención e investigación- 

3. Informar al denunciante u ofendidos sobre la posibilidad de presentar su 

denuncia en cualquier agencia del Ministerio Público, en forma oral o 

escrita. 

4. Informar al denunciante u ofendidos sobre el procedimiento a seguir 

durante la investigación, y la competencia de las Fiscalías especializadas 

en los delitos sexuales.. 

5. Trasladarse inmediatamente al lugar de la investigación, para estar en 

posibilidad de determinar la situación de la víctima, preservar el lugar,  
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localizar testigos, indicios, objetos y datos de utilidad para la investigación. 

6. Determinar el estado civil de la víctima, su empleo y/o actividad, y 

determinar de forma inmediata. Si es posible establecer el último lugar 

donde se le vio con vida,  y durante el suceso delictivo, para determinar en 

compañía de quién o quienes estaba, y qué hacía, con la finalidad de poder 

ubicar a sus familiares, pareja sentimental actual o anteriores, compañeros 

de trabajo, de escuela y testigos aún de vida, para entrevistarlos de forma 

inmediata, y evitar que se olviden o pierdan datos importantes sobre la 

víctima y los hechos que se investigan. 

7. Establecer y elaborar redes de vínculos de la o las víctimas y del o los 

imputados detenidos o investigados. 

 

El personal de la policía   de investigación en apoyo con su institución y aquellas 

que puedan ayudarle, desarrollarán las investigaciones que deban practicarse 

durante la integración de la carpeta de investigación, además, cumplirá las 

ampliaciones de investigación, citaciones, notificaciones, detenciones y 

presentaciones que se le ordenen, y ejecutará las órdenes de aprehensión, cateos 

y otros mandamientos emitidos por los órganos jurisdiccionales. 

 

Las investigaciones que desarrolle la policía  de investigación deben realizarse 

con apego a la legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez que su encargo 

demanda y con estricto apego a Derechos Humanos. 

 

La determinación en la presente investigación deberá estar debidamente 

fundamentada, recabando y contemplando de manera directa: 

 

¶ El Identificar y relacionar con exactitud los hechos que motivaron la 
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investigación de los delitos sexuales. 

¶ Establecer una relación de los indicios encontrados en la víctima, así como 

el lugar de la investigación, cotejarlos con los obtenidos por Servicios 

Periciales y aquellos que consten en la carpeta de investigación. 

¶ Establecer en tiempo, lugar y modo, el antes, durante y después del hecho 

delictivo. 

¶ Plasmar y relacionar en el informe de investigación policial los elementos 

que acrediten la exhaustividad de la investigación y el haber agotado todas 

las líneas de investigación aplicables al caso, utilizando todas las técnicas 

necesarias para ello, incluyendo, cuando se requiera, vigilancia electrónica, 

agentes encubiertos, y todas aquellas técnicas de investigación cuya 

utilización resulte indispensable y viable utilizar. 

¶ La participación del o los imputados en el delito y los elementos probatorios 

recabados, así como el modus vivendi de los mismos y las redes de 

vínculos necesarias. 

¶ Acreditar y demostrar una investigación que aporte elementos que logren 

sustentar la fundamentación jurídica para el tipo de los delitos sexuales en 

específico (violación, abuso sexual, hostigamiento sexual, estupro, incesto). 

¶ El destino legal de los indicios relacionados con el hecho que se investiga. 

¶ Establecer las pruebas adicionales que puedan aportarse como resultado 

de la investigación policial y que deban integrarse y desahogarse durante el 

proceso en el sistema acusatorio, para el otorgamiento de las diligencias 

que el ministerio público solicite. 

¶ La información policial obtenida preliminarmente, durante y después de la 

investigación de campo, deberá contar con el análisis de un área policial 

especializada que permita obtener una orientación paralela y 

confrontaciones que coadyuven en la investigación, en la propia integración 

o complemento de la carpeta de investigación. 
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V. Obligaciones del personal de Seguridad Pública (policía  preventiva) y de 

la Policía de Investigación en la investigación de los delitos sexuales. 

 

a. Son obligaciones del personal de Seguridad Pública (policía  preventiva) 

en el lugar de la investigación. 

 

ï Reportar de manera inmediata y por cualquier medio, el posible hecho delictivo a 

la agencia del Ministerio Público más cercana. 

ï Acordonar el lugar mediante círculos, zonas o cinturones de seguridad. 

ï Preservar y conservar de forma inmediata el espacio físico denominado: lugar de 

la investigación (no tomar las medidas necesarias para llevarlo a cabo o dejar de 

hacerlo tiene implicaciones administrativas y/o penales). 

ï Solicitar una ambulancia para verificar los signos clínicos de vida de la víctima, y 

tomar los datos de la ambulancia que llega al lugar y el nombre del paramédico 

que valora a la víctima, haciéndole saber que no debe dejar material de atención 

prehospitalaria en el lugar, ni alterar el mismo, ya que lo anterior tiene 

implicaciones legales (es importante resaltar que solo se permitirá de manera 

inicial el ingreso a un paramédico para valorar a la víctima  y en caso  de que 

éste determine que la víctima necesite atención prehospitalaria y/o médica, se 

dará acceso a los servicios de emergencia que sean necesarios para su mejor 

atención) 

 

Recomendaciones:  

- El personal de Seguridad Pública deberá proporcionar atención a víctimas, 

ofendidos o testigos del delito, para lo cual procurará la atención médica y 

psicológica cuando sea necesaria, así como prestar protección y auxilio 

inmediato. 

- En la investigación de los delitos sexuales se tiene estrecho contacto con 

fluidos y material genético, por lo que siempre deberán considerarse las 
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medidas de Bioseguridad inmediatas para el personal de seguridad pública 

y o de investigación al tener contacto con la víctima o con el lugar. 

- Identificar a testigos potenciales de los hechos, tomar nombre, domicilio y 

teléfono, cotejándolos con una identificación del mismo para 

proporcionarlos al Ministerio Público y/o a la Policía  de Investigación que 

llegue al lugar de la investigación. 

- Recabar los datos de información operativa y administrativa que necesiten 

para conocimiento de su superioridad o reporte correspondiente, desde la 

zona de acordonamiento, teniendo en consideración que de igual forma sin 

importar el grado o papel policial que se desarrolle, el modificar o alterar el 

lugar de la investigación, tiene implicaciones administrativas y/o penales. 

- Apegarse a los puntos anteriores conforme a sus funciones y atribuciones 

policiales. 

- Retirarse del lugar de la investigación, hasta que el personal del Ministerio 

Público, y/o de la Policía  de Investigación indiquen que se han terminado 

las diligencias en el  lugar. 

 

b. Son obligaciones de la Policía de Investigación en el lugar de la 

investigación: 

 

- Reportar de manera inmediata y por cualquier medio, el posible hecho 

delictivo al Ministerio Público. 

- Preservar y conservar de forma inmediata el espacio físico denominado: 

lugar de la investigación (no tomar las medidas necesarias para llevarlo a 

cabo o dejar de hacerlo tiene implicaciones administrativas y/o penales). 

- En caso de no encontrarse personal de Seguridad Pública al llegar al lugar 

de la investigación, deberá de identificar la presencia o ausencia de signos 

vitales de la víctima y/o solicitar una ambulancia para corroborar los signos 

clínicos de vida de la misma, debiendo anotar  los datos de la ambulancia y 

el nombre del paramédico que la valora, haciéndole saber que no debe 
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dejar material de atención en el lugar de la investigación, ni alterar el 

mismo, ya que lo anterior tiene implicaciones legales  (es importante 

resaltar que solo se permitirá de manera inicial el ingreso a un paramédico 

para valorar a la víctima  y en caso  de que éste determine que la víctima 

necesite atención prehospitalaria y/o médica se dará acceso a los servicios 

de emergencia que sean necesarios para su mejor atención).  

Nota: El personal de los Cuerpos de Seguridad Pública deberá proporcionar 

atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito, para lo cual procurará la 

atención médica y psicológica cuando sea necesaria, así como prestar 

protección y auxilio inmediato. 

- Identificar a testigos potenciales de los hechos, tomar nombre, domicilio y 

teléfono, cotejándolos con una identificación del mismo, para 

proporcionarlos al Ministerio Público con la finalidad de aplicar y/o cumplir el 

deber de denuncia (toda persona que tenga conocimiento de la comisión de 

un hecho que la ley señale como delito, está obligada a denunciarlo ante el 

Ministerio Público, y en caso de urgencia ante cualquier funcionario o 

Agente de la Policía). 

- En caso de que al arribar al lugar de la investigación, se encuentre  

presente personal de Seguridad Pública, debe observar que se esté 

llevando a cabo cabalmente y con apego a los lineamientos de 

preservación y conservación del espacio físico denominado: lugar de la 

investigación de igual forma que se hubiese realizado la identificación de la 

presencia o ausencia de signos vitales de la víctima y/o haber solicitado 

una ambulancia para corroborarlos o se esté en espera del arribo de la 

ambulancia y recopilar la información respectiva a los servicios de 

emergencia. 

Nota: El personal de  los Cuerpos de Seguridad Pública deberá 

proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito, para lo 

cual procurará la atención médica y psicológica cuando sea necesaria, así 

como prestar protección y auxilio inmediato). 

- Apegarse a los puntos anteriores conforme a sus funciones y atribuciones 
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policiales. 

- Retirarse del lugar de la investigación, hasta que el personal del Ministerio 

Público, y de Servicios Periciales, indiquen que se han terminado las 

diligencias en el lugar y notificar del término de las mismas al personal de 

Seguridad Pública que se encuentre resguardando el perímetro.  

 

c. Lineamientos específicos para la policía de investigación en la 

investigación de los delitos sexuales. 

 

Las actuaciones siguientes deberán constar de manera escrita, y deberá existir la 

constancia fotográfica y/o videograbación respectiva, y todo formara parte del 

informe de investigación policial elaborado al Ministerio Público. 

ï Establecer la identidad de la víctima 

 

Å Rasgos fisonómicos.- Su descripción debe acompañarse de un registro 

fotográfico.  

Å Sexo. Masculino, Femenino. 

Å Edad. Debe ser referida en múltiplos de 5 años y  proporcionando un rango 

de menor y mayor edad (ejemplo 25 ï  30 años). 

Å Peso. Debe ser referida en múltiplos de 10 Kg. y  proporcionando un rango 

de menor y mayor peso (ejemplo 50 ï 60 Kg). 

Å Estatura. Debe ser referida en múltiplos de 5 cm y  proporcionando un 

rango de menor y mayor estatura (ejemplo 1.55 ï 1.60 m). 

Å Sistema piloso.- Establecer si el color de cabello es natural o es teñido; si 

es natural o utiliza implantes, extensiones o peluca, color, abundancia y  

forma del cabello. 

Å Características cromáticas.- Color de los ojos o si utiliza pupilentes de 

color y color de la piel refiriendo de manera especial si tiene manchas y/o 

lunares ïestos últimos deben fijarse fotográficamente. 
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Å Señas particulares.- Son todas aquellas señales o marcas que 

individualizan a la víctima como son deformaciones, malformaciones 

congénitas, cicatrices, cirugías, etc. 

Å Tatuajes.- Se considerarán como un elemento más de descripción, también 

es un elemento identificativo el que se haya intentado borrar el tatuaje 

(Debe considerarse en este aspecto también el hecho de que cuente con 

perforaciones corporales o piercing). 

Å La ropa.- Tiene que ser descrita con todo detalle, incluyendo el tipo de 

prenda, sus características, color, diseño del tejido y las etiquetas, 

refiriendo la talla de la prenda. Debe anotarse también el estado de 

conservación de la ropa, su limpieza, la presencia de rasgaduras, orificios 

de proyectiles de armas de fuego o de armas blancas, manchas hemáticas 

y/o de fluidos orgánicos, como sangre, esperma, entre otros.  

Å Los objetos.- Tienen que ser descritos con todo detalle, incluyendo sus 

características como color, tamaño, diseño y ubicación en el lugar de los 

hechos y/o hallazgo. Los objetos como la cartera, documentos, adornos, 

reloj, anteojos, dinero, paquete de tabaco, llavero, medicamentos, y en 

general todos los objetos deben ser descritos detalladamente y deben ser 

fijadas fotográficamente. 

 

ï Investigación policial en el lugar de la investigación. 

 

Deberá de existir constancia documental en orden cronológico de las acciones 

realizadas: 

¶ En los delitos sexuales, preferentemente la investigación iniciara partiendo 

de la víctima y posteriormente hacia el entorno.  

¶ Sobre la identidad y datos de las personas que descubrieron el hecho, así 

como su participación en el lugar de la investigación; señalar si hubo 

modificaciones del lugar por parte de los testigos, y en caso de que 
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movieran algo, establecer la causa. 

¶ Sobre la preservación y conservación del lugar de la investigación. 

¶ Fotografiar el lugar de la investigación (interior y exterior), así como de todo 

indicio,  objeto, instrumentos o productos del hecho delictivo encontrado. 

¶ Especificar las condiciones climáticas del lugar de la investigación al 

momento de realizar la misma y de ser posible las previas al arribo, así 

como la posible existencia de fauna nociva, y de todo dato que pudiese 

alterar el determinar la posible hora de los hechos. 

¶ Dejar constancia fotográfica de la víctima de los delitos sexuales y de la 

condición de la vestimenta, al igual que del entorno del lugar de la 

investigación. 

¶ Analizar si existen signos de tortura utilizando los criterios establecidos en 

el ñManual para la Investigaci·n y Documentaci·n Eficaces de la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantesò (Protocolo de 

Estambul), debiendo tomarse en cuenta de manera enunciativa y no 

limitativa. En caso de que el médico forense corrobore la existencia en la o 

las víctimas de signos de tortura con el dictamen correspondiente, se 

realizarán las acciones para investigar dicho supuesto.  

¶ Localizar y determinar los elementos e indicios que permitan elaborar las 

redes de vínculos de la o las víctimas, del o los imputados y entre víctima e 

imputado. 

 

La policía de investigación encargada del caso deberá inmediatamente establecer 

y agotar las investigaciones correspondientes, que sirvan y aporten elementos 

para la entrevista a testigos, denunciantes, familiares, conocidos y pareja actual o 

anterior de la víctima. 

ï Si hay indicios de que hubo agresión sexual contra la víctima, debe dejarse 

constancia de ello y seguir los procedimientos para recabar las muestras que 

permitan confirmar la comisión de dicha conducta, y los mecanismos de 
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identificación correspondientes. 

ï Aunque no existan indicios de ataque sexual, deberán investigarse los estudios 

realizados por Servicios Periciales. 

ï Dejar constancia de todo vehículo que se encuentre en la zona incluso de los 

vehículos oficiales del personal ministerial, policial, o de servicios periciales, 

ambulancias, entre otros. 

ï Deben tomarse y conservarse todos los indicios y/o evidencias de la existencia 

de armas blancas, de fuego, proyectiles, balas y casquillos o cartuchos.  

ï Deben ubicarse, levantarse y conservarse debidamente registradas todas las 

huellas dactilares. 

ï Dejar constancia fotográfica y en video de la identidad de todas las personas 

que se encuentren en el lugar de la investigación, incluyendo  al personal de 

los medios de comunicación, y obtener nombres completos, direcciones y 

números de teléfono. 

ï Obtener información de los testigos presenciales, incluidos los que vieron viva 

por última vez a la víctima, estableciendo cómo, cuándo, dónde y en qué 

circunstancias fue. 
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VI. Lineamientos específicos para la policía  de investigación en la 

investigación de los delitos sexuales. 

 

Las actuaciones siguientes deberán constar de manera escrita y en todos los 

casos, deberá existir la constancia fotográfica y/o videograbación respectiva, y 

todo formará parte del informe de investigación policial elaborado a el ministerio 

público. 

 

1. Clasificar y establecer la identidad de las víctimas. 

 

Es básico y de vital importancia para la investigación de campo operativo, que en 

los delitos sexuales se lleve a cabo una clasificación y fijación general  de la 

investigación-en la víctima y en el lugar- para posteriormente realizar una 

clasificación y fijación individualizada de cada indicio. De todo lo anterior deberá 

elaborarse constancia escrita, fotográfica y/o videograbación que permita 

comprender, observar y reconstruir, tantas veces sea necesario, la investigación. 

 

De igual forma, en los documentos y medios referidos anteriormente, deberá 

existir constancia y elementos que prueben la metodología general y particular 

realizada a la investigación del hecho en lo particular y en lo general, de la cadena 

de custodia donde se lleve y refiera la metodología, el procedimiento y las 

diligencias realizadas de manera general, para posteriormente referir la 

metodología, procedimiento y diligencias durante y después de la investigación. 
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Recomendación:  

¶ Es importante recordar y establecer que en este tipo de investigación, la 

premura no es, ni debe ser parte de la investigación, sino todo lo contrario, 

ya que la paciencia y una correcta metodología, son lo que redituará en una 

verdadera y provechosa investigación operativa.   

¶ En la investigación de los delitos sexuales se tiene estrecho contacto con 

fluidos y material genético, por lo que siempre deberán considerarse las 

medidas de Bioseguridad inmediatas para el personal de seguridad pública 

y o de investigación al tener contacto con la víctima o con el lugar. 

 

De la víctima deberá establecerse: 

 

ï Lugar de ubicación: esta actividad de descripción debe acompañarse de un 

registro escrito,  fotográfico y/o videograbación en lo general del lugar de la 

investigación y posteriormente en lo particular, de forma cronológica y que 

permita ubicarlo durante y después de la investigación y durante la cadena de 

custodia. 

ï Rasgos fisonómicos: Su descripción debe acompañarse de un registro 

fotográfico y/o videograbación en lo general del lugar de la investigación y 

posteriormente en lo particular. 

ï Sexo. Masculino, Femenino. 

ï Edad. Debe ser referida en múltiplos de 5 años y  proporcionando un rango de 

menor y mayor edad (ejemplo 25 ï  30 años). 

ï Peso. Debe ser referida en múltiplos de 10 Kg. y  proporcionando un rango de 

menor y mayor peso (ejemplo 50 ï 60 Kg). 

ï Estatura. Debe ser referida en múltiplos de 5 cm y  proporcionando un rango 

de menor y mayor estatura (ejemplo 1.55 ï 1.60 m). 

ï Sistema piloso.- Establecer si el color de cabello es natural o es teñido; si es 

natural o utiliza implantes, extensiones o peluca, color, abundancia y  forma del 
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cabello. 

ï Características cromáticas.- Color de los ojos o si utiliza pupilentes de color y 

color de la piel refiriendo de manera especial si tiene manchas y/o lunares ï

estos últimos deben fijarse fotográficamente. 

ï Señas particulares.- Son todas aquellas señales o marcas que individualizan 

a la víctima como son deformaciones, malformaciones congénitas, cicatrices, 

cirugías, etc. 

ï Tatuajes.- Se considerarán como un elemento más de descripción, también es 

un elemento identificativo el que se haya intentado borrar el tatuaje (Debe 

considerarse en este aspecto también el hecho de que cuente con 

perforaciones corporales o piercing). 

ï La ropa que acompaña al cadáver.- Tiene que ser descrita con todo detalle, 

incluyendo el tipo de prenda, sus características, color, diseño del tejido y las 

etiquetas, refiriendo la talla de la prenda. Debe anotarse también el estado de 

conservación de la ropa, su limpieza, la presencia de rasgaduras, orificios de 

proyectiles de armas de fuego o de armas blancas, manchas hemáticas y/o de 

fluidos orgánicos, como sangre, esperma, entre otros.  

ï Los objetos que acompañan al cadáver.- Tienen que ser descritos con todo 

detalle, incluyendo sus características como color, tamaño, diseño y ubicación 

en el lugar de los hechos y/o hallazgo. Los objetos que acompañan el cadáver, 

como la cartera, documentos, adornos, reloj, anteojos, dinero, paquete de 

tabaco, llavero, medicamentos, y en general todos los objetos deben ser 

descritos detalladamente y deben ser fijadas fotográficamente. 
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2. Investigación policial del lugar de la investigación en los delitos sexuales.  

 

Deberá de existir constancia documental en orden cronológico de las acciones 

realizadas: 

ï Sobre la identidad y datos de las personas que denunciaron el hecho, así como 

su participación en el lugar de la investigación; señalar si hubo modificaciones 

del lugar por parte de los testigos, y en caso de que movieran cualquier cosa, 

establecer la causa. 

ï Sobre la preservación y conservación del lugar de los hechos o del hallazgo -

tanto en la víctima como en el lugar de investigación-. 

ï Fotografiar el lugar de la investigación (interior y exterior), así como de todo 

indicio, objeto, instrumentos o productos del hecho delictivo encontrado ya sea 

en la víctima o en el lugar. 

ï Especificar las condiciones climáticas del lugar de la investigación al momento 

de realizar la investigación y de ser posible las previas al arribo, así como la 

posible existencia de fauna nociva, y de todo dato que pudiese alterar el 

determinar la posible hora de los hechos. 

ï Dejar constancia fotográfica de la condición de la vestimenta, al igual que del 

entorno del lugar de la investigación. 

ï Analizar si existen signos de tortura utilizando los criterios establecidos en el 

ñManual para la Investigaci·n y Documentaci·n Eficaces de la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantesò (Protocolo de Estambul), 

debiendo tomarse en cuenta de manera enunciativa y no limitativa. 

 

En caso de que el médico forense detecte signos de tortura, se realizarán las 

acciones correspondientes para investigar dicho supuesto.  
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La policía  de investigación encargada del caso deberá inmediatamente establecer 

y agotar las investigaciones correspondientes, que sirvan y aporten elementos 

para la entrevista a testigos, denunciantes, familiares, conocidos y pareja actual o 

anterior de la víctima. 

 

ï Si hay indicios de que hubo agresión sexual contra la víctima, debe dejarse 

constancia de ello y seguir los procedimientos para recabar las muestras que 

permitan confirmar la comisión de dicha conducta, al igual que los mecanismos 

de identificación correspondientes. 

ï Aunque no existan indicios de ataque sexual, deberán investigarse los estudios 

realizados por Servicios Periciales. 

ï Dejar constancia de todo vehículo que se encuentre en la zona incluso de los 

vehículos oficiales del personal ministerial, policial, o de servicios periciales, 

ambulancias, entre otros. 

ï Deben tomarse y conservarse todos los indicios y/o evidencias de la existencia 

de armas blancas, de fuego, proyectiles, balas y casquillos o cartuchos.  

ï Deben ubicarse, levantarse y conservarse debidamente registradas todas las 

huellas dactilares. 

ï Dejar constancia fotográfica y en video de la identidad de todas las personas 

que se encuentren en el lugar de la investigación, al igual que del personal de 

los medios de comunicación, y obtener nombres completos, direcciones y 

números de teléfono.  

ï Obtener información de los testigos presenciales, incluidos los que vieron viva 

por última vez a la víctima, estableciendo cómo, cuándo, dónde y en qué 

circunstancias fue. 
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VII. Investigación de los indicios 

 

Este proceso debe de acompañarse de la participación del Ministerio Público y de 

los Servicios Periciales antes, durante y después de los resultados que se 

obtengan científicamente para determinar el origen, el uso y  su utilización 

específica en el lugar de la investigación. Con el objetivo de apoyar la 

investigación policial y en conjunto lograr sustentar la integración de la carpeta de 

investigación, donde se manifieste y comprueben los elementos suficientes que 

acrediten y permitan ejercer la acción penal al o los imputados, o a quienes se 

atribuya la autoría y participación en el hecho punible. 

 

VIII. Líneas de investigación 

 

Deben establecerse y registrarse las líneas de investigación de acuerdo a los 

indicios encontrados, la información obtenida del denunciante, de los testigos, 

familiares, conocidos y pareja de la víctima o de todo aquél que aporte información 

vital, relevante y realizar los peritajes necesarios que lleven a determinar el tipo de 

delito sexual, y si existe algún dato en razón de las circunstancias específicas, que 

pueda vincularlo con algún otro tipo de delito -trata de personas, violencia de 

género, violencia familiar, etc.- o incluso que puedan establecer o desacreditar el 

delito y determinar el móvil del hecho que se investiga, así como información que 

lleve a la estructura de algún tipo de  organización, formas de operación, ámbitos 

de operación, personas físicas y morales involucradas. (Elaboración de redes de 

vínculos). 
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IX. Diligencias especiales de acuerdo al delito sexual en específico 

 

Es de vital importancia que además de todo lo anterior, dentro de las líneas de 

investigación se busquen elementos que permitan realizar las diligencias 

específicas -investigación de campo, indicios, entrevistas- de acuerdo al delito 

sexual del que se trate, basados principalmente en lo siguiente: 

Violación:  

Å Violencia física o moral. 

Å Existencia de cópula. 

Å Introducción de cualquier elemento o parte del cuerpo. 

Å Se haga referencia a la vía vaginal, anal o bucal. 

Å Persona de cualquier sexo. 

Å Referencia de vínculo matrimonial, concubinato o de pareja. 

Å Que la víctima no tenga capacidad de comprender el significado del hecho, o 

por cualquier causa no pueda resistirlo. 

 

Abuso sexual: 

Å Que no exista cópula. 

Å Ejecución de acto sexual, mediante el obligarlo a verlo, o ejecutarlo. 

Å Violencia física o moral. 

Å Que no tenga capacidad de comprender el hecho o que por cualquier cosa no 

pueda resistirlo. 
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NOTA: Es importante investigar y determinar la intervención directa o inmediata 

de dos o más personas en el delito, ya que son agravantes en la tipificación de los 

anteriores delitos sexuales, así como, el que se cometa por ascendientes o 

descendientes, éste contra aquél, el hermano contra su colateral, tutor contra su 

pupilo, el padrastro o la madrastra contra su hijastro, éste contra cualquiera de 

ellos, amasio de la madre o del padre contra cualquiera de los hijos de éstos los 

hijos contra aquéllos, o que se desempeñe un cargo o empleo público o ejerza su 

profesión, utilizando los medios o circunstancia que ellos le proporcionen, y el que 

el delito sexual fuera cometido en vehículo particular o de servicio público, en 

despoblado o en lugar solitario. 

 

Hostigamiento sexual: 

Å Que se acose sexualmente con la manera de causarle a la víctima un mal 

respecto de la actividad que los vincule. 

Å Determinar el tipo de actividad que los vincula. 

 

NOTA: La agravante en éste delito es si el hostigador se aprovechare de la 

circunstancia de ser servidor público. 

 

X. Registro de datos fundamentales que debe contener el reporte de las 

actuaciones policiales en los delitos sexuales 

 

1. Cómo se tuvo conocimiento del hecho posiblemente constitutivo de delito. 

2. Forma en que se recibió la denuncia y los datos que puedan respaldarlo. 

3. Datos y referencias de las detenciones en flagrancia, caso urgente o 

mandamiento judicial. 

4. Descripción cronológica de las actuaciones realizadas por la policial 
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preventiva y de investigación, antes, durante y después de llegar al lugar de 

la investigación. 

5. Diligencias realizadas en la investigación de los delitos, en la detención de 

personas o en el aseguramiento de bienes. 

6. Datos del registro de detención ante el Registro Administrativo de 

Detenciones del Centro Nacional de Información (fecha, hora y lugar). 

7. Enunciar al personal del Ministerio Público, Policías y Servicios Periciales 

que participan en la investigación del lugar de la investigación. 

8. Información referente a la preservación del lugar de la investigación, de la 

búsqueda, localización, identificación, fijación, embalaje y etiquetamiento 

realizados, y de la forma en que se realizó la cadena de custodia tanto en la 

víctima como en el lugar. 

9. Descripción detallada de los indicios recabados: dónde fueron encontrados 

y su relación con el hecho que se investiga, así como la respectiva 

aplicación de la cadena de custodia. 

10. Descripción detallada del lugar de la investigación donde se encuentra a la 

víctima y las condiciones en que fue encontrado. 

11. Identificación de la víctima, características fisonómicas, descripción de 

ropas y pertenencias encontradas. 

12. Determinar el modus vivendi de la víctima con la finalidad de establecer y 

seguir líneas de investigación, información que en ningún momento podrá 

ser utilizada para establecer juicios discriminatorios en perjuicio de la 

víctima. 

13. Los datos de identificación personal, domicilios e información aportada por 

los denunciantes, testigos, familiares, conocidos y pareja actual o anterior 

de la víctima. 

14. Las líneas de investigación formuladas, el proceso de investigación, sus 

etapas y/o resultado de las mismas. 

15. Determinar la relación entre víctima y  victimario. 

16. La causa del móvil, así como los datos y elementos que comprueben la 

misma. 
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17. La entrevista detallada del o los imputados.  

18. El registro de cada actuación, llevando control y seguimiento de éstas. 

19. El sustento para determinar la autoría  y participación. 

20. Diagrama de relación antes, durante y después del evento. 

 

NOTA: Toda la información recabada anteriormente, deberá verse reflejada en la 

base de datos de los delitos sexuales,  lo cual permitirá establecer un registro de 

víctimas, vínculos, consultas y relaciones del modus operandi de los delitos 

sexuales, que permitan integrar una red de redes de vínculos criminales. 

 

XI. Detención 

 

El sistema acusatorio regula este acto procesal estableciendo límites a la 

ejecución de la medida, atendiendo a los principios constitucionales y respetando 

las garantías individuales del imputado. Se redefinen los supuestos de: 

 

Flagrancia: podrá ser percibida no solamente de manera directa, esto es, por los 

sentidos conforme al propio artículo 16 Constitucional, sino también por medios 

tecnológicos como video grabaciones y otros que sirvan para dar certidumbre de 

la aplicación de esta figura. 

 

Caso Urgente: se especifica que, además de la debida fundamentación y 

motivación, deberán expresarse todos los datos que la sustenten, dando 

certidumbre al quehacer del Ministerio Público. En concordancia, sólo procederá 

este tipo de detención cuando se trate de delitos graves conforme a catálogos 

específicos. 
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1. Derechos de toda persona detenida. 

 

Establece la obligación de la policía  para: 

 

- Garantizar el derecho fundamental de toda persona a guardar silencio. 

- Registrar las detenciones. 

- Informar al o los detenidos de su derecho  para designar a un defensor 

público o particular. 

- Informar al o los detenidos  el motivo de la detención y los hechos que se 

le imputan de manera inmediata, o cuando sea materialmente posible por 

las características de la detención, en cuanto sean superadas las mismas. 

- Atender a la protección de los derechos humanos del imputado. 

- Informar a quien lo solicite, previa identificación, si una persona está 

detenida y en su caso, la autoridad ante quien fue puesto a disposición 

 

Recomendación: En caso de que el detenido sea extranjero, se le debe hacer 

saber que tendrá derecho a la protección consular. 

 

2. Registro de la detención. 

 

Se establece la obligación de hacer constar en el Registro Administrativo de 

Detenciones del Centro Nacional de Información del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, la detención de las personas, con la finalidad de tener certeza 

sobre el momento de la propia detención, de la autoridad que lo realizó, las 

condiciones en que se llevo a cabo, y el lugar donde se encuentra el detenido. Así 

mismo se establecen los siguientes requisitos mínimos que debe contener dicho 

registro, que será reservado y confidencial, restringido al público en general (por 
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tratarse de datos de trascendencia legal y personal y al que sólo tendrá acceso la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos cuando medie queja, las autoridades 

competentes en materia de investigación de delitos, los imputados para poder 

utilizarlos en el ejercicio del derecho de defensa, para la rectificación  de sus datos 

personales o para solicitar que se asiente en el mismo el resultado del 

procedimiento penal). 

 

3. Datos de identificación de la persona detenida. 

 

Será necesario recabar cuando menos los datos siguientes: 

- Nombre y apodo o alias. 

- Domicilio. 

- Fecha de nacimiento. 

- Edad. 

- Estado civil. 

- Nacionalidad. 

- Grado de estudios. 

- Ocupación o profesión. 

- Clave Única de Registro de Población. 

- Grupo étnico al que pertenece. 

- Descripción del estado físico del detenido. 

- Huellas dactilares. 

- Identificación antropométrica o biométrica en general, y 

- Señas particulares u otros medios que permitan la identificación del 

individuo. 

-   Datos de pertenencia y relación con la organización delictiva: 

 .Nombre de la organización. 

 .Procedencia de la organización (nueva, vinculada, división). 

 .Fecha de ingreso o pertenencia. 
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 .Nombre o apodo de quien lo recluto. 

 .Papel que desempeña en la organización. 

 .Nombres o apodos con quienes estaba vinculado o conocía en la 

organización. 

 .Actividades en las que participo con la organización. 

 .Descripción y nombres o apodos de la estructural de la organización. 

 .Descripción de la territorialidad operativa de la organización. 

 .Lugares de operación. 

 .Contra quien o quienes está enfrentada la organización.  

 

 

4. Puesta a Disposición. 

 

La puesta a disposición del detenido por parte de la policía  surtirá sus efectos 

desde el momento en que sea entregado al Ministerio Público física y 

formalmente. 

 

5. Revisión de persona. 

 

  En la investigación de los delitos, la policía  podrá realizar la revisión sobre una 

persona y sus pertenencias, en caso de flagrancia o cuando existan indicios de 

que oculte entre sus ropas o que lleva adheridos a su cuerpo, instrumentos, 

objetos o productos relacionados con el hecho considerado como delito que se 

investiga, respetando en todo momento su dignidad. 

 

Es necesario requerir la autorización de la persona para proceder a su revisión. La 

revisión consistirá en una exploración externa de la persona y de sus 

pertenencias, en la que no se ausculten intimidades naturales de la misma y 
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deberá realizarse en un lugar que resguarde la dignidad de la persona en forma 

adecuada, por persona del sexo que la persona objeto de la revisión elija y 

quedará constancia de lo actuado, además de una videograbación de la diligencia. 

 

- En caso de flagrancia: 

 

Cuando la persona se niegue a la revisión, la policía  podrá trasladarla al 

Ministerio Público para que éste, con base en los indicios presentados, valore la 

procedencia o no, de solicitar al juez de control la autorización para la revisión 

respectiva. 

 

Cuando se tengan indicios de que la persona oculta entre sus ropas, pertenencias 

o lleva adherida a su cuerpo algún arma, sustancia tóxica o explosivos, la policía  

no requerirá la autorización de la persona para su revisión y, salvo que las 

circunstancias lo impidan, la diligencia podrá ser videograbada con estricto respeto 

a la dignidad de la persona. 

 

6. Revisión corporal. 

 

Durante la investigación la policia podrá solicitar a cualquier persona la aportación 

voluntaria de muestras de fluido corporal, vello o cabello, exámenes corporales de 

carácter biológico, huellas dactilares, extracciones de sangre u otros análogos, así 

como que se le permita fotografiar alguna parte del cuerpo, siempre que no 

implique riesgos para la salud y la dignidad. 
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Para poder llevar  a cabo esta actuación, la policía  deberá informar previamente a 

la persona el motivo de la aportación y del derecho que tiene a negarse a 

proporcionar dichas muestras. 

 

Las muestras o imágenes deberán ser obtenidas por personal especializado y del 

sexo que elija la persona a la que se le practica la revisión, con estricto apego al 

respeto a la dignidad. 

 

Recomendación:  

Å El material obtenido será confidencial. 

Å En la investigación de los delitos sexuales se tiene estrecho contacto con fluidos 

y material genético, por lo que siempre deberán considerarse las medidas de 

Bioseguridad inmediatas para el personal de seguridad pública y o de 

investigación al tener contacto con la víctima o con el lugar. 

 

7. Inspección de vehículos 

 

La policía  podrá realizar la inspección de un vehículo cuando existan indicios de 

que se ocultan en él personas, instrumentos, objetos o productos relacionados con 

el delito que se investiga. 

Para proceder a la revisión se requerirá: 

- La autorización o el consentimiento expreso de la persona propietaria o 

poseedora del vehículo. 

- Que la inspección sea una exploración sobre el vehículo y las 

pertenencias que se encuentran en el mismo. 

- Dejar registro de lo actuado. 
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- Que se realice una videograbación de la diligencia. 

- Que en caso de que la persona propietaria o poseedora del vehículo no 

permita realizar la inspección, la policía  deberá sellar  y trasladar el 

vehículo al Ministerio Público para que éste, con base en los indicios 

presentados, valore la procedencia de solicitar al juez de control la 

autorización para la inspección respectiva. 

- Que en caso de tener indicios de que está en peligro la vida o integridad 

de una persona, la policía  no requerirá de la autorización para la 

inspección y, salvo que las circunstancias lo impidan, la diligencia podrá 

ser videograbada. 

 

 

XII. Orden de aprehensión 

 

Para que la policía lleve a cabo la cumplimentación de dicho mandamiento deberá; 

- Verificar que la orden de aprehensión sea emitida por un juez de control. 

- Que se cumpla con los requisitos de denuncia o querella previa de un 

hecho  que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de 

libertad. 

- Que derivado de la investigación previa correspondiente, obren datos que 

establezcan que se ha cometido ese hecho y que existe la probabilidad de 

que fuera cometido por el imputado, o que participó en su comisión. 

 

Recomendación: La policía  será la encargada de cumplir y llevar a cabo la orden 

de aprehensión, teniendo la obligación, una vez cumplimentada, de ponerlo 

inmediatamente a disposición del juez en un lugar distinto al destinado para el 

cumplimiento de la prisión preventiva o de sanciones privativas de libertad, pues la 

persona detenida debe estar separada de la población penitenciaria, hasta en 

tanto se resuelva su situación jurídica particular. 
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XIII. Entrevista al imputado 

 

La policía  podrá entrevistar al imputado, con pleno respeto a los derechos que lo 

amparan y documentará toda la información que el imputado le proporcione con 

estricto apego a la legalidad y respetándole sus Derechos Humanos, omitiendo  

todo acto de tortura y/o evitando que este se cometa dando cumplimiento a los 

tratados internacionales aplicables.  

 

La forma de estructurar la misma, será realizando una entrevista policial de 

manera inicial donde se permita hablar de manera libre y directa al imputado, sin 

que se le interrumpa en su narración de los hechos, mientras que el personal de la 

policía tomará nota de todo ello, dejando un soporte en audio y video de la 

entrevista. 

 

Posteriormente, el mismo personal de la policía de investigación encargado del 

caso, debe realizar una entrevista abierta, que permita esclarecer y determinar las 

razones y móvil de los delitos sexuales, donde se deberán tocar aspectos de la 

vida del imputado durante su infancia, juventud y edad adulta, con la finalidad de 

saber o determinar si fue víctima de delitos sexuales.  

 

En caso de que el imputado manifieste a la policía  su deseo de declarar sobre los 

hechos que se investigan, ésta deberá comunicar ese hecho al Ministerio Público 

para que se inicien los trámites a efecto de que se reciban sus manifestaciones 

con las formalidades previstas. La confesión rendida sin la asistencia del defensor 

carecerá de todo valor probatorio. 
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El soporte de todo lo anterior debe reflejarse también en el informe de 

investigación o de ampliación policial, para dejar constancia de ello en la 

integración de la carpeta de investigación. 

 

Recomendaciones:  

Å Las personas serán entrevistadas en idioma español o cuando corresponda 

mediante la asistencia de un traductor o intérprete.  

Å La entrevista deberá ser videograbada y se presentará acompañada con el 

testimonio del policía  que la realizó. 

Å Es importante señalar que la información que sea obtenida en cualquier 

momento como resultado de las investigaciones realizadas por la policía, o 

por las diligencias que les sean encomendadas por el propio ministerio 

público, deberán referirse y anotarse sólo en forma descriptiva, sin 

establecer interpretaciones personales y mucho menos subjetivas, ya que 

no es la intención de la autoridad discriminar o estigmatizar.  

 

XIV. Informe Policial Homologado y otros informes 

 

La policía de investigación llevará un control y seguimiento de cada actuación que 

lleve a cabo y dejará constancia de las mismas en su Informe Policial Homologado 

que cuando menos contendrá: 

ɀ Día. 

ɀ Hora. 

ɀ Lugar y modo en que fueran realizadas: 

ɀ Las entrevistas efectuadas. 

ɀ En su caso las detenciones, señalando los motivos de las misma. 

ɀ La descripción de las personas. 

ɀ El nombre del detenido, el apodo o alias. 
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ɀ La descripción de su estado físico aparente. 

ɀ Los objetos que le fueron encontrados. 

ɀ La autoridad a la que fue puesto a disposición. 

ɀ Lugar en el que fue puesto a disposición. 

ɀ Los demás requisitos establecidos en la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

ɀ Datos de pertenencia y relación con la organización delictiva: 

¶ Nombre de la organización. 

¶ Procedencia de la organización (nueva, vinculada, división). 

¶ Fecha de ingreso o pertenencia. 

¶ Nombre o apodo de quien lo recluto. 

¶ Papel que desempeña en la organización. 

¶ Nombres o apodos con quienes estaba vinculado o conocía en la 

organización. 

¶ Actividades en las que participo con la organización. 

¶ Descripción y nombres o apodos de la estructural de la organización. 

¶ Descripción de la territorialidad operativa de la organización. 

¶ Lugares de operación. 

¶ Contra quien o quienes está enfrentada la organización.  

 

 

Recomendación: El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con 

continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante, no debe contener 

afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar 

información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación. Todo 

deberá detallarse en la elaboración de cuadros de relación mismos que deberán 

de integrar la red de vínculos. 

 

 



 

78 

 

XV. Vigilancia Policial 

 

Mediante solicitud del Ministerio Público, el juez podrá ordenar la vigilancia policial 

del imputado, cuando éste se encuentre en libertad, la cual consistirá en ejercer 

sobre éste observación y seguimiento de su conducta por elementos de las 

instituciones de Seguridad Pública. 
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APARTADO C: INVESTIGACIÓN PERICIAL DE LOS DELITOS SEXUALES 
 

I. Lineamientos generales de atención a las víctimas de delitos sexuales 

 

1. Aspectos básicos de la atención a víctimas durante las diligencias 

periciales 

 

El personal pericial deberá, en todo momento: 

- Atender a la víctima de forma inmediata en las diligencias periciales que se 

hayan solicitado. 

- Preguntar a la víctima sobre el sexo del personal pericial que prefiere para 

ser atendida. 

- Observar en todo momento la perspectiva de género. 

- Procurar que el lenguaje verbal y corporal le brinde a la víctima un 

sentimiento de seguridad y confianza. 

- Portar el uniforme o vestimenta adecuada, de preferencia bata blanca. Así 

como una identificación en un lugar visible. 

- Respetar el derecho de intimidad de la víctima durante todo el proceso. 

- Proteger la información y documentos relacionados con la víctima para 

evitar cualquier publicación, exposición o reproducción de su imagen o 

datos que puedan causar una victimización terciaria. 

- Asegurarse que todos los documentos que sean resultado de las diligencias 

contengan un lenguaje claro, sencillo y comprensible, con la finalidad de 

que la víctima pueda entenderlos perfectamente. 

- Antes de iniciar la diligencia, explicar de manera tolerante y accesible y con 

un lenguaje claro y comprensible el estudio que se llevará acabo, la forma 

en que se realice y su objetivo primordial.  

- Escuchar con atención y comprensión todas las dudas e inquietudes que 

tenga la víctima, y atenderlas de forma inmediata. 

- Recabar el consentimiento informado. 
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- Evitar demoras innecesarias para el inicio de la diligencia y durante la 

misma. 

2. Cuando la víctima es una persona adulta mayor 

Además de los contenidos en el punto 1, el personal pericial deberá: 

- Coordinar el desplazamiento de la víctima cuando tenga dificultades para 

trasladarse. 

- Proporcionarle información en un formato accesible, comprensible y 

oportuno, de acuerdo a sus necesidades particulares. 

- Cumplir con las necesidades especiales que la persona adulta mayor 

requiera. 

- Asegurar que el espacio en el que se lleve a cabo la diligencia sea de fácil 

acceso y que reúna las condiciones que la persona adulta mayor requiera 

para su comodidad. 

- Permitir que la persona adulta mayor esté acompañada por una persona de 

su confianza durante la diligencia, si así lo solicita. 

 

3. Cuando la víctima es una persona con discapacidad 

Además de los contenidos en el punto 1, el personal pericial deberá: 

- Asegurarse de que la comunicación se realice por medios accesibles a la 

persona con discapacidad. 

- Solicitar a un intérprete de lenguaje de señas, documentos en Braille o 

cualquier alternativa que se requiera, dependiendo de las circunstancias del 

caso. 

- Coordinar y facilitar el desplazamiento de la persona con discapacidad, si 

así lo requiere. 

- Asegurar que el espacio en el que se lleve a cabo la diligencia, cuente con 

todo lo necesario para atender las necesidades de la persona con 

discapacidad. 
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- Permitir que la persona con discapacidad esté acompañada por una 

persona de su confianza durante la diligencia, si así lo solicita. 

4. Cuando la víctima es una persona de la población indígena 

Además de los contenidos en el punto 1, el personal pericial deberá: 

- Respetar las tradiciones culturales y preferencias que exprese la persona 

de la población indígena. 

- Solicitar un intérprete de la lengua que se requiera. 

- Ofrecer información clara, sencilla y comprensible sobre la diligencia que se 

realizará. 

- Permitir que la persona de la población indígena esté acompañada por una 

persona de su confianza durante la diligencia, si así lo solicita. 

 

II. Principios que rigen la actividad pericial 

 

La investigación pericial se rige por los principios del sistema penal acusatorio que 

se señalan en el artículo 20 constitucional, así como por todos aquellos 

contemplados en los instrumentos legales internacionales que se citan como 

fundamento jurídico y de normatividad en materia de ética y derechos humanos, 

del presente protocolo. 

 

En el caso de los delitos sexuales es importante recordar que el personal pericial 

debe actuar en todo momento con perspectiva de género. 
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III. Información general y recomendaciones para el personal pericial sobre el 

manejo del lugar de la investigación y los indicios 

 

El personal pericial que acuda al lugar de la investigación deberá, en todo 

momento, contemplar las siguientes recomendaciones: 

 

1. Lugar de la investigación 

 

a) Medidas de seguridad y preservación del lugar de la investigación 

 

- No ingresar al lugar hasta que no se haya establecido la seguridad del 

mismo. Es muy importante esperar a que las policías aseguren el lugar, 

localizando y detectando riesgos latentes. Si los peritos son los primeros 

respondientes, deberán preservar el lugar de la investigación para evitar el 

ingreso de personal no autorizado y la integridad de los indicios, pero 

deberán esperar a la autoridad ministerial y a los cuerpos policiales para 

comenzar con el procesamiento del lugar y los indicios. 

- No permitir la entrada de personal no autorizado. El personal autorizado 

deberá ser el mínimo indispensable. Se debe poner especial atención en 

mantener fuera a los medios de comunicación y a la población civil.  

 

  b) Ropa de trabajo y uniforme 

 

- Siempre portar uniforme, bata o traje adecuados, como escafandra, overol, 

chaleco o monos de trabajo especiales. 

- Siempre portar una identificación oficial a la vista. 

- Siempre portar guantes del material adecuado, así como lentes 

protectores/gafas/monogafas, tapabocas/mascarillas/máscaras con filtro, 

cofia,  cubrecalzado o botas de protección, cuando así se requiera por las 

circunstancias del caso. 
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 c) Observación, ingreso y traslado dentro del lugar  

 

- Observar con atención y detalle las características del lugar para poder 

establecer las rutas de entrada y de salida, así como la ruta de tránsito, las 

cuales deben estar ubicadas de forma que no se pongan en riesgo los 

indicios. 

- Una vez que se encuentre dentro del lugar, no tocar, mover o cambiar de 

lugar cualquier objeto que esté a la vista y cuidar su paso para evitar mover 

objetos que no se encuentren a simple vista. 

- En un primer momento, no prender ni apagar las luces del lugar (en los 

casos en los que proceda). 

- No abrir o cerrar puertas o ventanas, salvo en el desplazamiento mismo de 

la ruta de tránsito establecida, ni mover los muebles. 

- En caso de que existan escaleras en el lugar de la investigación, no se 

deben tocar los barandales o pasamanos, ni pisar el centro de los 

escalones. Se debe subir de lado, pegado a la pared pero sin rozarla de 

forma que se evite contaminarla o destruir indicios que ahí se encuentren. 

- No se debe, bajo ninguna circunstancia, fumar, comer, escupir o tirar 

basura en el lugar de la investigación. 

 

  d) Procesos o estudios en los que debe intervenir 

 

- No realizar intervenciones que no sean propias de su especialidad pericial.  

- En caso de encontrar algún indicio que requiera la intervención de otra área 

forense, se deberán tomar las medidas necesarias para su preservación y 

dar aviso inmediato al área correspondiente. 
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2. Indicios 

 

 

- Para el manejo de los indicios, se deben observar las técnicas adecuadas 

conforme a la naturaleza del mismo (química, física o biológica) y a las 

condiciones en las que se encuentren. 

- Se deben observar, en todo momento, las medidas de seguridad para el 

manejo de indicios químicos o biológicos que representen un riesgo 

sanitario, para la seguridad o para la vida de las personas. 

 

 

IV. Coordinación y comunicación con el Ministerio Público 

 

1. Solicitud de intervención 

 

La intervención pericial se debe solicitar de forma expresa y con fundamento en la 

legislación vigente aplicable. El encargado de realizar la solicitud es el Ministerio 

Público. 

 

Los peritos deben cerciorarse de que exista dicha solicitud que autorice su 

intervención, para dar legalidad a sus actuaciones y al resultado de todos los 

estudios que realicen. 

 

Para poder realizar una adecuada intervención de los servicios periciales, el 

Ministerio Público deberá ser claro y detallado al realizar dicha solicitud. Para lo 

anterior es indispensable que exista una eficaz y eficiente comunicación entre la 

autoridad ministerial y los servicios periciales. 
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2. Autonomía técnica e independencia de criterio 

 

El Ministerio Público, como conductor jurídico de la investigación delictiva deberá 

coordinar las diligencias que se realizarán en el lugar de la investigación. Sin 

embargo, es pertinente y necesario que los peritos aporten su opinión científica y 

técnica en relación a la metodología más adecuada para el estudio pericial del 

caso en concreto. 

 

Los métodos y técnicas que se deban emplear serán decisión exclusiva de los 

peritos designados para la investigación. El Ministerio Público deberá respetar, en 

todo momento,  la autonomía técnica e independencia de criterio de los peritos. 

 

En la investigación de los delitos sexuales es de gran importancia recordar que el 

personal pericial deberá actuar en todo momento con perspectiva de género. 

 

V. Intervenciones de campo para la investigación pericial de los delitos 

sexuales 

 

Cuando es recibida la noticia criminal y se ha solicitado la intervención de los 

servicios periciales para la investigación de un delito sexual, se deberán realizar 

las siguientes intervenciones en el lugar de la investigación: 

 

1. Criminalística de campo y fotografía forense: En el estudio del lugar de la 

investigación, estas especialidades son las encargadas de llevar a cabo la 

observación y fijación, tanto del lugar, como de los indicios que ahí se encuentren. 

Para lo anterior, deberán realizar la búsqueda, localización, fijación, levantamiento, 

embalaje y clasificación de los indicios encontrados y ponerlos a disposición de la 

autoridad ministerial, con la finalidad de que sean enviados a los diversos 

laboratorios de investigación criminalística de acuerdo con el tipo de estudio y 

análisis requerido. 
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2. Química forense: Cuando las circunstancias del caso lo requieran, el perito 

químico forense asistirá al lugar de la investigación para realizar el rastreo 

hemático o de cualquier indicio biológico. 

 

3. Identificación lofoscópica o dactiloscopia: Cuando las circunstancias del 

caso lo requieran, el perito en identificación lofoscópica o dactiloscopia, asistirá al 

lugar de la investigación para realizar un rastreo de huellas latentes, digitales, 

palmares o plantares. 

 

 

a) Consideraciones sobre el trabajo pericial de campo: 

 

- Las diligencias y especialidades anteriormente señaladas son enunciativas y no 

limitativas. Las circunstancias del caso en concreto son las que determinan el tipo 

de intervenciones y las áreas forenses que se requieren. 

 

- Es recomendable que en el lugar de la investigación, por cuestiones propias de 

sus labores, quien tenga a cargo la coordinación de la actividad pericial, sea el 

criminalista de campo. Lo anterior sin interferir u obstaculizar la conducción y el 

mando de la investigación delictiva a cargo del Ministerio Público. 
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VI. Cadena de custodia 

 

Todos los servidores públicos que entren en contacto con el lugar de la 

investigación y los indicios y evidencias físicas del hecho que se investiga, serán 

responsables por la custodia y protección de los mismos. Responderán 

únicamente por el proceso que realizaron y el tiempo durante el cual los tuvieron 

bajo su resguardo. 

 

Para todo proceso de manejo de indicios y evidencias físicas, se debe contar con 

la documentación correspondiente del mismo, a través de formatos, libros de 

registro, etiquetas o similares, así como por medios tecnológicos. El servidor 

público responsable del proceso quien deberá llenar dicha documentación con los 

requisitos legales correspondientes. 

 

Como procesos básicos del manejo de indicios y evidencias físicas, se señalan los 

siguientes: 

 

1. Preservación y protección del lugar de los hechos 

2. Procesamiento de indicios 

2.1 Búsqueda 

2.2  Localización 

2.3 Señalamiento 

2.4 Fijación 

2.5 Levantamiento 

2.6 Embalaje 

2.7 Traslado 

3. Entrega a la autoridad ministerial 

4. Realización de pruebas periciales en el laboratorio 

5. Almacenamiento 
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Si los indicios o evidencias físicas accidentalmente se alteran, modifican o 

destruyen durante la realización de los procesos anteriormente señalados, el 

servidor público responsable deberá hacer constar el hecho y sus circunstancias 

en los formatos o documentos legales correspondientes. 

 

 

VII. Estudios relacionados con la víctima  

 

 

1. Examen físico (Medicina forense): Es el examen que realiza el médico 

forense a la víctima para determinar el tipo de agresión sexual que sufrió, las 

características médicas de las lesiones, el estado físico de la persona examinada, 

realizar la toma de muestras necesarias para procurar una atención integral a la 

víctima y la localización de indicios que permitan identificar al imputado. Es 

indispensable que la persona examinada elija el sexo del personal médico que 

practicará el examen. En todo momento se debe actuar con perspectiva de 

género. 

 

2. Toma de muestras para estudios complementarios: Durante el examen 

físico, se tomarán diferentes muestras para la realización de estudios 

complementarios. De acuerdo a las circunstancias del caso, las muestras básicas 

que se deben tomar son las siguientes: 

 

- Toma de huellas lofoscópicas: La toma de huellas digitales, palmares o 

plantares, deberá hacerse por el perito en Dactiloscopia, siguiendo la 

técnica adecuada para la mejor impresión de las mismas. 

- Raspado y corte de uñas: El raspado de uñas tiene como objetivo la 

localización de indicios biológicos o físicos que pudieran estar relacionados 

con el imputado, como resultado de mecanismos de defensa en contra de 
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la agresión. Lo deberá realizar el médico forense. Así también, se cortarán 

las uñas de la víctima.  

- Exudado bucal, nasal, anal, genital (vagina y pene): El exudado se 

realiza con el objetivo de localizar indicios biológicos que pudieran estar 

relacionados con el imputado. Debe ser realizado por el médico forense, 

siguiendo las técnicas adecuadas para evitar la contaminación o 

descomposición de dichos indicios. 

- Toma de muestra de sangre y orina: Se tomarán muestras de sangre y 

de orina para realizar análisis de toxicología y rastreo de alcohol. 

- Toma de moldeado odontológico: Cuando se localicen huellas de 

mordeduras en el cuerpo de la víctima y las condiciones lo permitan, se 

tomará una muestra por moldeado de la huella dentaria. Esta toma la 

realizará el odontólogo forense. 

- Búsqueda y toma de muestra para estudio de ADN: Durante el examen 

físico se buscarán y tomarán posibles muestras de indicios biológicos 

(manchas de sangre, saliva, semen, sudor, orina, vómito) para localizar 

ADN del imputado en el cuerpo de la víctima. Así también se tomarán 

muestras de la víctima para realizar análisis genéticos para posteriores 

comparativos de identificación. 

- Peinado púbico: Se realiza con el objetivo de obtener evidencia traza que 

pudiera encontrarse en el pelo púbico de la víctima. 

- Cepillado de cabello: Se realiza con el objetivo de obtener evidencia traza 

que pudiera encontrarse en el cabello de la víctima. 

 

En los casos en los que se cuente con un indicio cuya cantidad sea tan 

escasa que se consuma totalmente al momento de analizarla, se debe dar 

aviso inmediato al Ministerio Público, para que se realicen los trámites 

procesales correspondientes, antes de realizar el estudio. 
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3. Estudio de ropas, objetos personales y agentes vulnerantes 

 

- Estudio de ropas: Se debe realizar la descripción detallada (talla, color, 

marcas, desgarraduras, orificios de proyectiles de arma de fuego, 

desabotonaduras); la fijación fotográfica; la localización de indicios 

biológicos (manchas de sangre, saliva, semen, sudor, orina, vómito); 

realizar la solicitud de la prueba de Walker, cuando se requiera. 

- Estudio de objetos personales: En los objetos como reloj, pulseras, 

collares, broches, entre otros, se buscan indicios como pelos, fibras, 

manchas de sangre, saliva, semen u otros indicios biológicos del imputado. 

- Estudio de agentes vulnerantes: Se busca la presencia de cuerdas, 

cordones, objetos cortantes o punzocortantes, telas y, en general, cualquier 

elemento material que pudiera tener relación con el delito. 

 

Las ropas deberán ser debidamente preservadas y conservadas para evitar la 

pérdida de indicios y de condiciones óptimas para posteriores estudios forenses. 

 

VIII. Estudios relacionados con el imputado 

 

Para auxiliar a determinar la participación de una persona en el delito sexual que 

se investiga,  los estudios forenses que se pueden solicitar son los siguientes: 

 

1. Examen físico: El médico forense deberá realizar un examen físico al 

imputado, en el cual buscará, principalmente, lesiones como resultado de 

maniobras de defensa de la víctima, indicios biológicos de la víctima presentes en 

el cuerpo del imputado, además de realizar la toma de muestras del surco 

balanoprepucial. También revisará las uñas, el cabello y el vello púbico para 

localizar indicios que lo relacionen con la víctima.  
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2. Toma de huellas lofoscópicas: Para realizar la confronta en los casos en los 

que existan huellas dactilares, palmares o plantares de referencia.  

 

3. Toma de muestras biológicas para estudios genéticos: En caso de que se 

cuente con material genético de comparación. Esta toma se deberá realizar 

únicamente cuando exista consentimiento informado expreso con los requisitos 

legales que la normatividad vigente señale o en cumplimiento de una orden 

judicial. 

 

4. Toma de muestra de orina y/o sangre: Esta toma se realiza con el propósito 

de que sea analizada por el laboratorio de Química forense, para los estudios de 

alcoholemia y toxicología. 

 

5. Toma de muestra de cavidad bucal y la arcada dentaria: El odontólogo 

forense realizará esta toma para los casos en los que se cuente con muestras de 

referencia para confronta. 

 

6. Identificación fisonómica: En los casos en los que exista material fotográfico o 

videográfico con el cual se puedan comparar claramente los rasgos físicos 

faciales. 

 

 

En los casos en los que se cuente con un indicio cuya cantidad sea tan 

escasa que se consuma totalmente al momento de analizarla, se debe dar 

aviso inmediato al Ministerio Público, para que realice los trámites 

procesales correspondientes, antes de realizar el estudio. 
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IX. Estudios relacionados con los testigos 

 

En caso de que existan testigos, previas las correspondientes entrevistas que 

realice la policía o la autoridad ministerial, los estudios forenses que pueden 

auxiliar en la investigación son los siguientes: 

 

1. Retrato hablado: Se le solicitará al testigo que realice un retrato hablado del 

imputado para su pronta identificación. 

 

2. Psicología forense: Para ayudar a determinar la personalidad del imputado. 

 

 

X. Diligencias especiales de acuerdo a las características de los diversos 

tipos penales de los delitos sexuales 

 

Tipo penal Especialidad forense Tipo de 
intervención 

Violación Criminalística de campo y 
fotografía forense 

Procesamiento del 
lugar de los hechos 

Medicina forense Examen físico 

Psicología forense Entrevista 

Química forense Análisis de indicios  
biológicos 

Genética forense Identificación del 
imputado 

Lofoscopía/Dactiloscopia Identificación del  
imputado 

Odontología forense Identificación de 
lesiones producidas 
por mordeduras e 
identificación del 
imputado a través de 
confronta 

Retrato hablado Identificación del 
imputado 

Identificación fisonómica Identificación del 
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imputado 

Audio y video Identificación del 
imputado y 
reconstrucción de 
hechos 

Informática forense Cuando existan 
evidencias físicas 
que se encuentren 
en versiones 
digitales o en sitios 
web 

Abuso sexual Criminalística de campo y 
fotografía forense 

Cuando el entorno 
es importante para 
determinar el hecho 

Medicina forense  Examen físico  

Lofoscopía/Dactiloscopia Identificación del  
imputado 

Audio y video  Identificación del 
imputado y 
reconstrucción de 
hechos  

Informática forense Cuando existan 
evidencias físicas 
que se encuentren 
en versiones 
digitales o en sitios 
web 

Psicología forense Entrevista 

Retrato hablado Identificación del 
imputado 

Acoso sexual Grafoscopía y 
Documentoscopía 

Cuando existan 
evidencias físicas 
como cartas, diarios, 
agendas, entre otros. 

Informática forense Cuando existan 
evidencias físicas 
que se encuentren 
en versiones 
digitales o en sitios 
web 

Psicología forense Entrevista 

Hostigamiento Grafoscopía y 
Documentoscopía 

Cuando existan 
evidencias físicas 
como cartas, diarios, 
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agendas, entre otros. 
 
Análisis de los 
documentos que 
sirvan para 
comprobar la 
relación de 
subordinación. 

Informática forense Cuando existan 
evidencias físicas 
que se encuentren 
en versiones 
digitales o en sitios 

Psicología forense Entrevista 

 

 

Las diligencias y especialidades anteriormente señaladas, son enunciativas y no 

limitativas. Las circunstancias del caso en concreto son las que determinan el tipo 

de intervenciones y las áreas forenses que se requieren. 

 

 

XI. Acciones que deben realizarse cuando existe una vinculación de los 

delitos sexuales con otros delitos 

 

Cuando los peritos, en el desarrollo de las diligencias, encuentren indicios de que 

el delito sexual se encuentra vinculado con otros delitos como violencia de género, 

violencia familiar, trata de personas o cualquier otro, deberán tomar las medidas 

necesarias para preservar dichos indicios y dar aviso inmediato a la autoridad 

ministerial para el ejercicio de las acciones legales correspondientes. 
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Guía de especialidades científicas y técnicas complementarias 

 

 

Acústica forense: Especialidad que se encarga de estudiar los sonidos o señales 

acústicas mediante el uso de herramientas digitales. 

Análisis de voz: Estudia la descomposición de los sonidos complejos de la voz en 

sus componentes simples, para identificar sus características entre las que se 

encuentran la frecuencia, intensidad, tonalidad y timbre, con la finalidad de 

identificar a un individuo. 

Antropología forense: Es la especialidad forense de la Antropología física 

encargada del análisis e identificación de cadáveres segmentados, carbonizados, 

en avanzado estado de putrefacción o en reducción esquelética y de sujetos vivos 

relacionados con hechos delictivos, a través de las características: osteológicas, 

antropomórficas-métricas y somatológicas; para determinar especie, sexo, señas 

particulares y estimar su edad, talla, afinidad biológica, patologías, estigmas 

ocupacionales y acción tafonómica. 

Antropología social: Es una rama de la Antropología que tiene como objeto de 

estudio los pueblos primitivos, la cultura y las instituciones sociales en diversos 

grupos humanos para explicar las semejanzas, las diferencias, el cambio y la 

continuidad en los diversos sistemas socioculturales. 

Audio y video: Es el estudio del material videográfico a partir de sus 

características acústicas y fílmicas, para obtener información sobre un hecho 

delictivo y los probables responsables. También se puede determinar condiciones 

de alteración en el mismo.  

Balística Forense: Es la disciplina de la Criminalística encargada de analizar los 

fenómenos físicos y químicos que se presentan en las armas de fuego, así como 

de todos los elementos que contribuyen a producir el disparo, de los efectos de 
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éste dentro del arma, durante la trayectoria del proyectil y de los daños causados 

en el objetivo. 

Cerrajería: Especialidad técnica que se encarga de determinar si una cerradura o 

un sistema de seguridad de puertas o accesos fue alterado en su función normal, 

violentado o forzado. 

 

Contabilidad forense: Es la especialidad forense fundamentada en una teoría 

matemática contable específica, que a través de un proceso obtiene y comprueba 

información financiera sobre transacciones celebradas por entidades económicas. 

Criminalística de campo: Es la disciplina que permite estudiar el lugar de la 

investigación y los indicios relacionados con un hecho delictivo, con el fin de 

identificar al (a los) probable (s) responsable (s) y esclarecer la verdad histórica 

del hecho. 

Criminología: Ciencia empírica interdisciplinaria, que se ocupa del estudio del 

crimen, del criminal, de la criminalidad y del control social del comportamiento 

antisocial.  

 

Delitos ambientales: Conjunto de disciplinas forenses que interactúan en la 

investigación de hechos delictivos relacionados con la afectación de los elementos 

del ambiente, así como en la utilización y explotación no autorizada de recursos 

naturales. 

Discapacidad auditiva y de lenguaje oral: Aplica conocimientos y técnicas para 

establecer canales de comunicación, con personas que presentan discapacidad o 

problemas de comunicación verbal, auditiva o ambas, mediante la interpretación 

de señas, signos, expresiones y gestos e incluso táctil para personas con sordo 

ceguera, con la finalidad de interpretar las declaraciones rendidas ante una 

autoridad.  
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Documentoscopia: Disciplina de la Criminalística encargada del análisis de un 

documento, con el objeto de determinar su autenticidad, falsedad o alteración. 

Entomología forense: Estudio de los insectos y otros artrópodos presentes en la 

descomposición cadavérica, para auxiliar en el cronotanatodiagnóstico.  

Estomatología: Parte de la Medicina encargada de los estudios de la cavidad oral 

en todas sus estructuras (óseas, de tejidos blandos y los órganos dentarios) y sus 

enfermedades. 

 

Fotografía forense: Es la disciplina encargada de fijar imágenes en una película 

fotosensible, aplicando métodos, técnicas y equipo especifico a fin de revelar e 

imprimir con exactitud y nitidez las tomas hechas, relacionadas con una 

investigación. Interviene también para determinar sobre la posible alteración o 

fotomontaje, técnicas y equipo empleado con fines determinados, de carácter 

delictivo. 

Genética forense: Ciencia multidisciplinaria que abarca los conocimientos de 

biología molecular, bioquímica y genética aplicados para establecer la identidad de 

una persona. 

Grafoscopia: Disciplina de la Criminalística encargada del estudio de la escritura 

y de las firmas, con fines identificativos. 

Hematología: Especialidad médica relacionada con el estudio de la sangre y con 

los tejidos formadores de sangre. 

 

Identificación fisonómica: Disciplina auxiliar de la Criminalística encargada de 

identificar a personas vivas o muertas mediante la aplicación de una técnica 

llamada división tripartita que compara rasgos del rostro de una persona, 

revelados en material fotográfico o imágenes congeladas, con la finalidad de 

encontrar características morfológicas y dimensiones anatómicas coincidentes, 

para establecer su correspondencia con fines identificativos.  
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Incendios y explosiones: Es la disciplina de la Criminalística que se ocupa de 

establecer la causa del siniestro, el foco del incendio o el cráter de la explosión, a 

partir del estudio técnico de los indicios criminalísticos que deja el fuego o las 

fuerzas súbitas liberadas por la explosión, en contra del inmueble, muebles y/o 

personas. 

Informática forense y telecomunicaciones: Disciplinas forenses  que se aplican  

en  la búsqueda, tratamiento, análisis y preservación de indicios relacionados con 

la investigación de un hecho delictivo, en donde han sido utilizados equipo de 

cómputo, equipo electrónico y/o de comunicaciones. como fin o medio para 

realizar una acción presuntamente delictiva.  

Ingeniería eléctrica: Es la rama de las ciencias físico-matemáticas encargada del 

estudio de los fenómenos producidos en la generación, transmisión, distribución y 

uso de fluido eléctrico.  

Ingeniería mecánica: Es la ciencia que aplica los conocimientos científicos y 

técnicos a elementos en movimiento o articulados, que forman mecanismos o 

máquinas. 

Ingeniería y arquitectura: Disciplinas que intervienen en aquellos casos en que 

existen controversias o conflictos relacionados con el medio de la construcción o 

con la superficie de un terreno. 

Instalaciones hidrosanitarias y de gas: Especialidad que se encarga de 

determinar si los daños causados a un bien inmueble, son consecuencia de fugas 

en instalaciones hidráulicas, sanitarias o de gas. 

 

Interpretación: Disciplina encargada de traducir de forma oral y simultánea, el 

mensaje expresado verbalmente por una persona en un idioma o lengua diversos. 

 

Lofoscopia: Es el estudio de todas las regiones del cuerpo que presentan crestas 

papilares, se utiliza como método de identificación  basado en el estudio y examen 
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de los dibujos que forman crestas y surcos papilares de las yemas de los dedos 

(dactiloscopia), las palmas de las manos (quiroscopía) o las plantas de los pies 

(pelmatoscopia). 

 

Medicina forense: Es una especialidad de la Medicina que reúne un conjunto de 

conocimientos médicos, técnicos y científicos, aplicables en las distintas áreas del 

Derecho, tendientes a auxiliar a los encargados de procurar y administrar justicia. 

Odontología forense: Es una especialidad derivada de la Odontología clínica que 

aplica los conocimientos técnicos y científicos odontológicos como Sistema de 

Identificación Humana, con fines de estimar la identidad de personas involucradas 

en casos legales, mediante estudios antemortem o posmortem, en auxilio de la 

Instituciones de procuración e impartición de justicia. 

Palinología: Es el estudio de los palinomorfos, específicamente el polen y las 

esporas, a través del análisis de su morfología externa que presenta patrones 

estructurales diferentes dependiendo de las variaciones en la exina, que es la 

pared externa de los granos de polen. En el ámbito forense puede ayudar a 

determinar la zona geográfica de origen de los indicios palinomorfos encontrados 

en una persona viva o muerta o en objetos relacionados con un hecho delictivo. 

Patología forense: Es la rama de la Anatomía patológica  que ayuda a determinar 

las causas y circunstancias de la muerte, a través del estudio histológico de 

muestras biológicas obtenidas del cadáver y/o fragmentos del mismo, identificando 

las alteraciones estructurales en los tejidos. 

Psicología forense: Es una rama de la Psicología que se encarga de determinar 

la personalidad de los individuos a través de estudios que permitan conocer su 

conducta, convivencia con el medio social, motivaciones internas y la causa de 

sus acciones. 

Psiquiatría: Es una especialidad médica dedicada al estudio de la enfermedad 

mental con el objetivo de prevenir, evaluar, diagnosticar, tratar y rehabilitar a las 

http://es.wikipedia.org/wiki/Exina
http://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad_mental
http://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad_mental
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personas con trastornos mentales y asegurar la autonomía y la adaptación del 

individuo a las condiciones de su existencia. 

Propiedad Intelectual: Disciplina forense que establece la autenticidad o falsedad 

de objetos cuestionados, así como de proteger y regular las creaciones 

intelectuales de las personas y sus fines comerciales. Se divide en propiedad 

industrial y derechos de autor.  

Química forense: Ciencia forense que tiene como objetivo identificar, cuantificar y 

clasificar los indicios desde el punto de vista de su estructura química.  

Retrato hablado: Disciplina auxiliar de la criminalística encargada de identificar a 

personas a través de la interpretación gráfica, elaborada a partir de la descripción 

metódica y sistemática hecha por el testigo presencial de los hechos, víctima u 

ofendido o copartícipe del delito. 

Tafonomía: Es la parte de la Paleontología que estudia los procesos de 

fosilización y la formación de los yacimientos de fósiles. La Tafonomía forense 

utiliza técnicas de arqueología y antropología física forense, en la investigación del 

proceso tanatológico. 

Topografía forense: Especialidad que se encarga de localizar, ubicar y deslindar 

los terrenos o predios cuestionados. 

Traducción: Disciplina encargada de transcribir a un idioma o lengua 

determinados, el mensaje contenido en un texto, de forma que sea lo más 

equivalente al idioma o lengua en que se expresa gráficamente. 

Tránsito terrestre: Disciplina auxiliar de la Criminalística encargada del estudio 

técnico-científico de los indicios relacionados con las colisiones como resultado del 

movimiento de vehículos, a efecto de conocer las causas que lo originaron, a 

través del análisis físico-matemático. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Paleontolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Fosilizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/F%C3%B3sil
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Valuación: Disciplina auxiliar de la Criminalística que se ocupa de determinar el 

valor intrínseco, comercial o de cambio de todos los objetos participantes en un 

presunto hecho delictivo. 

Valuación de obras de arte: Disciplina auxiliar de la Criminalística que aplica 

conocimientos técnicos y de cultura general, para determinar la autenticidad o 

falsificación de una obra de arte, nombre de la obra, época, técnica aplicada. 

Además determina su valor comercial y establece su estado de conservación, 

diferenciando las causas externas de destrucción por procesos naturales o de 

carácter intencional. 

Veterinaria forense: Área de la Medicina veterinaria que realiza la identificación y 

clasificación de especies animales y determina las restricciones de caza, 

cautiverio, malos tratos, diagnósticos y causas de muerte, además de que ayuda a 

establecer los costos comerciales de las diferentes especies. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Dependencia o Institución donde se realiza el examen:__________________________________ 
Ciudad del examen:_______________________ Fecha del examen: Día ____ Mes____ Año ____ 
Hora del examen ___________ Número de expediente: _________________________________ 
Nombre de la persona examinada __________________________________________________ 
Sexo: M Æ F Æ Edad: ________ Fecha de Nacimiento: Día ____ Mes____ Año ____ 
Documento de identificación:____________________ Número: __________________________ 
Indocumentado Æ  
Se toma huella monodactilar de la persona examinada :   

Dedo índice derecho Æ Dedo pulgar derecho Æ 

Otro Æ: ________________________________________________________________________ 
Dirección:_______________________________________________________________________ 
Teléfono de contacto:______________________________________________________________ 
 

 

2. CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Explique brevemente en qué consiste la entrevista, el examen médico legal y los procedimientos 
relacionados, así como su importancia dentro de la investigación del delito sexual, y documente 
el consentimiento informado en el formato respectivo.  
 
Se anexa al presente el consentimiento informado: 
 
Sí  Æ No Æ 
 
Observaciones:_________________________________________________________________ 
 

 

3. EXAMEN FÍSICO 

El examen físico inicia cuando la víctima se reúne con el médico. El médico deberá decidir cómo 
ha de realizar el examen de acuerdo con el relato de los hechos que hizo la víctima  y la 
información aportada por la autoridad sobre las características del hecho, sin vulnerar el derecho 
a la intimidad.  
 
La persona examinada elegirá libremente el sexo de personal médico que la examinará. 
 
Nombre del médico:_______________________________________________________________ 
Número de cédula: _______________________________________________________________ 
Datos de contacto: _______________________________________________________________ 

                                                           
3
 El presente documento está basado en los formatos contenidos en la Guía de consulta abreviada para el examen sexológico forense, 

informe pericial y manejo de kit para la toma de muestras, en los sectores forense y de salud (Agosto de 2006, Bogotá, Colombia) y en el 
Reglamento técnico para el abordaje forense integral en la investigación del delito sexual (Versión 03, julio de 2009, Bogotá, Colombia). 

CHECK LIST  
INVESTIGACIÓN DEL DELITO SEXUAL3 
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Auxiliares presentes durante el examen físico:__________________________________________ 
Nombres:________________________________________________________________________ 
Cargo:___________________________________________________________________________ 
Datos de contacto: ________________________________________________________________ 

 

a) Información con la que se cuenta  al comenzar el examen 

 
Hacer una breve referencia de los documentos aportados con el caso y extraer la información 
relevante de los mismos (documentos de la autoridad, historia clínica, resultados de exámenes 
clínicos previos, entre otros): 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 

b) Entrevista médico forense  

 
 RELATO  DEL PACIENTE:  Anote lo referido por la persona examinada o por su acompañante----- 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
Información suministrada por:  
 

Víctima Æ Otro:___________________________________________________________ 
                                                                     Nombre y relación con la persona examinada  
 

Evento único:         
 

Fecha de los hechos (D/M/A): ___/___/___                   No precisa:  Æ  
Hora de los hechos  _________               No precisa:  Æ 

 

Lugar donde ocurrieron los hechos: 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 

                                                            Lugar y dirección (si se conoce) o descripción y puntos de referencia 
 

Más de un evento: 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
                                                                  Describa las condiciones generales de tiempo y lugar 
 

Fecha y hora del último evento: _________________________________________________ 
                                                                                                             (D/M/A y hora ) 
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Lugar:_______________________________________________________________________ 
                                        Lugar y dirección (si se conoce) o descripción y puntos de referencia 
 
No precisa Æ  

          
 

DATOS DEL IMPUTADO------------------------------------------------------------------------------------------ 
Agresor único: Sexo: M Æ F Æ  
Desconocido Æ  Conocido Æ  
 
Existe relación con la persona examinada 
 Sí  Æ  No Æ Describa:____________________________ 
 
Múltiples agresores: Sí  Æ  No Æ 
Número de agresores __________  
Descripción:____________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 
                                            (Sexo, desconocidos o conocidos, relación con la persona examinada, señas particulares) 
 

      El agresor resultó lesionado en los hechos:      Sí  Æ No Æ No sabe Æ 
Si resultó lesionado, describa la manera y el área del cuerpo afectada:  
_____________________________________________________________________________ 

 
MÉTODOS EMPLEADOS --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Amenazas Æ Ataduras Æ Golpes Æ Quemaduras Æ   
Armas de fuego Æ Objetos: Contundente Æ Cortante Æ Punzante Æ Corto punzante Æ 
Otros:_____________________________________________________________________  
Los hechos estuvieron relacionados con uso de sustancias embriagantes, fármacos y/o 
psicotrópicas :  
Sí  Æ No Æ No sabe Æ 
Describa:___________________________________________________________________ 
                                                                                        (Agresor/persona examinada/ circunstancias) 

 
Actividades sexuales relacionadas: 
Diversas: Besos Æ  Succiones Æ  Mordeduras Æ Tocamientos Æ 
Describa:_____________________________________________________________________ 
 

     Desnudez forzada o retiro forzado de prendas: No Æ Sí Æ Describa: ___________________ 
Otros:__________________________________________________________________ 
                                                    (Utilización de material de contenido sexual, exposición de genitales del agresor, entre otros) 
 

Historia de penetración: 

Pene: Sí  Æ No Æ No sabe Æ 
En cavidad oral Æ   Vagina Æ  Ano Æ   
Objeto diferente al pene: Sí  Æ No Æ No sabe Æ Describa:____________________________ 
Vagina Æ   Ano Æ    
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Historia de eyaculación: No sabe Æ NoÆ Sí Æ Describa:_______________________________ 
                                                                                                                                                     (Área corporal o lugar de la eyaculación) 

 

Uso de condón: Sí  Æ No Æ No sabe Æ   Uso de lubricantes: Sí Æ  No Æ No sabe Æ   
 

 
ACTIVIDADES POSTERIORES A LOS HECHOS:         ,,,,,cccccccccccccccccccccccccccccccccccc 
Si el evento es reciente, luego de los hechos relatados, en el periodo inmediato o mediato, la 
persona examinada: 
 
Ingirió alimentos o bebidas  Sí Æ  No Æ                        Defecó Sí Æ  No Æ   
Insertó o retiró tampón/diafragma Sí Æ  No Æ           Se cambió de ropa Sí Æ  No Æ 
Vomitó Sí Æ  No Æ                                                            Lavado de dientes Sí Æ  No Æ      
Ducha vaginal Sí Æ  No Æ          Usó enjuague bucal Sí Æ  No Æ 
Baño, ducha o lavado corporal Sí Æ  No Æ    Sintió deseos de defecar Sí Æ  No Æ             
Otro (describa):____________________________________________________________ 
 
Síntomas o molestias, relacionadas con los hechos (sangrado, flujo, disuria, dolor, enuresis, 
encopresis, estreñimiento, otros): 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________  
 
Recibió atención médica : Sí Æ  No Æ   

Aporta copia de historia clínica: Sí Æ  No Æ   Número de Historia clínica:__________________ 
Resumen de historia clínica o de la información aportada por la persona 
examinada:___________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 

 

 

c)  Antecedentes 

      Antecedentes ginecológicos: 
Menarquía:_________     Ciclos:_________      Fecha de última menstruación:_________ 
Embarazo:_________         Partos:_________     Abortos: _________    Vivos: _________    
Fecha del último parto: _________ 
Cirugía Ginecológica: No Æ  Sí Æ  ¿cuál? ___________________________________________ 
Utiliza métodos anticonceptivos: No Æ  Sí Æ ¿Cuál? _________________________________ 
Antecedentes sexuales: ¿Hubo relaciones sexuales en la semana inmediata anterior a los 
hechos?:  
No Æ  Sí Æ  Vaginal Æ  Anal Æ  Oral Æ  ¿Cuándo?:___________________________________ 
¿Hubo eyaculación? No Æ  Sí Æ  ¿En qué sitio anatómico?_____________________________ 
¿Se usó condón?  No Æ  Sí Æ   
Antecedentes médico legales (historia previa de eventos similares al actual): 

____________________________________________________________________________
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____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

     Antecedentes médicos, quirúrgicos y toxicológicos 
______________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________ 
Alergias: No Æ  Sí Æ  ¿Cuáles?:____________________________________________________ 

     ______________________________________________________________________________ 
 

 

d)  Descripción de prendas 

 
 ¿Viste las prendas que usaba cuando ocurrieron los hechos? No Æ  Sí Æ 
Las trae al examen No Æ  Sí Æ ¿Dónde se encuentran?:_______________________________ 

Se dejan prendas para estudios: No Æ  Sí Æ No aplica Æ 
Descripción de las prendas :____________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
                                        
                                                  (Tipo, talla, color, letreros, alteraciones, orificios, desgarros, manchas) 

 
 

e) Examen médicolegal  

 
Peso: _____kg.  Talla: _____ cms.  Signos vitales: T/A:____ F.C:____ por min.  Temp:____ °C 
 
Aspecto general:  
Describa el aspecto general y el estado emocional de la persona examinada y su evolución 
durante el examen:_____________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
 
Descripción de hallazgos y recolección de evidencia física: 
Describa las lesiones  o condiciones físicas que se observen. 
 
Valoración de la zona subungueal:ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ 

Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa:____________________________ 
Se recolectan indicios No Æ  Sí Æ 
¿Cuáles?: Frotis subungueal Æ  Corte de uñas Æ Raspado subungueal Æ 
 
Cara, cabeza (cuero cabelludo, pelo) cuello:--------------------------------------------------------------                                                                                         

Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa: _________________________ 
Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ ¿Cuáles ?_______________________________________ 
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Cavidad Oral:_______:______________________,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,ggggg,,,_ 

 
Examine la cavidad oral en busca de lesiones y 
material extraño. 
Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ 
En caso afirmativo describa:___________ 
Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ 
¿Cuáles? 
_____________________________________ 

 
 

 

Tórax:,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,bbbbb,,,,,,,,,,,,,,,,,  
Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa:___________________________ 
_____________________________________________________________________________ 

Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ  ¿Cuáles?______________________________________ 
 
Senos: ,,,,,cccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccc,,,  

Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa:___________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ  ¿Cuáles?_______________________________________ 
 
Abdomen : ,,fccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccc  
Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa:___________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ  ¿Cuáles?_______________________________________ 
 
Espalda:,vv,cccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccc 

Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa:___________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ  ¿Cuáles?_______________________________________ 

 
Región glútea:ccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccllllllll ccc  
Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa:___________________________ 
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_____________________________________________________________________________ 
Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ ¿Cuáles?_______________________________________ 
 
Extremidades: ,,,cccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccckkkkccccc 
 
Axilas: ,,,,,cccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccc  
Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa:___________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ ¿Cuáles?________________________________________ 
 
Miembros superiores: ,,,,,ccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccxxxc  
Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa:___________________________ 
_____________________________________________________________________________ 

Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ ¿Cuáles?_______________________________________ 
 

Miembros inferiores: ,,,,,cccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccxxxc  
Presenta lesiones: No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa:___________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
Se recolectan indicios: No Æ  Sí Æ ¿Cuál?_________________________________________ 
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Examen Genital: Establecer la presencia de lesiones; recolectar de indicios; valorar signos 
clínicos de embarazo y/o infecciones de transmisión sexual. ,,,,,ccclcc                                             c 

 
Genitales externos femeninos: ,,,,,cccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccdddc  

 
Desarrollo  sexual  (Prueba de Tanner): 
______________________________ 
______________________________ 
Posición para el examen:  
Decúbito dorsal Æ  Decúbito ventralÆ 
LateralÆ OtraÆ 
¿Cuál?_________________________________ 
Región púbica:___________________________ 
Labios mayores:__________________________ 
Labios menores:_________________________ 
Horquilla vulvar:_________________________ 
Clítoris:________________________________ 
Meato urinario:__________________________ 
Vagina:_________________________________ 
Periné:_________________________________ 
Región inguinal:__________________________ 

 

 

Himen (forma, integridad, elasticidad): 
Forma del himen: 

ÆAnular ÆFranjeado ÆHipertrofiado 
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ÆSemilunar 
ÆLabial 
 

ÆMultifoliado 
ÆBiperforado 

ÆCoroliforme 
ÆImperforado 

Estado del himen: 
ÆÍntegro no elástico   ÆÍntegro elástico   ÆDesgarro reciente    ÆDesgarro antiguo 
 
Descripción desgarros himeneales (bordes, ubicación de acuerdo a los meridianos del 
reloj):_________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
¿Se toman muestras? No Æ  Sí Æ En caso afirmativo describa: __________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
 
Signos de embarazo 
NoÆ  SíÆ ¿Cuáles?  
ÆVálvula violácea y congestiva 
ÆAreolas hiperpigmentadas  ÆCorpúsculo de Montgomery  ÆRed venosa mamaria 
ÆCrecimiento mamario                 ÆGalactorrea   
Pigmentación Línea Alba abdominal Æ Altura uterina:_____ centímetros 
ÆMovimientos fetales ÆParte fetales palpables ÆSoplo placentario Æ Fetocardia: 
Observaciones:________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
 
Genitales externos masculinos: ,,,,,cccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccxxxxxxxc  
 
Desarrollo sexual (Prueba de Tanner): 
_______________________________________
_______________________________________ 
Bolsa escrotal (bilateralmente):_____________ 
Pene y prepucio:_________________________ 
Frenillo:________________________________ 
Surco balanoprepucial:____________________ 
Glande:________________________________ 
Meato Urinario:_________________________ 
Signos de contaminación venérea: 

  NoÆ SíÆ En caso afirmativo 
describa:_______________________________ 
¿Se toman muestras?  
NoÆ  SíÆ  
En caso afirmativo 
describa:_______________________________ 
______________________________________ 
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Examen anal y perianal: ,,,,,cccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccccddddc 
 
Posición para el examen:  
GenupectoralÆ Decúbito dorsalÆ  
Decúbito ventralÆ       LateralÆ   OtraÆ   
¿Cuál?_________________________________ 
Forma: OvalÆ   CircularÆ   

Tono: NormalÆ   HipotónicoÆ 
Descripción y ubicación de lesiones como 
edema, borramiento de pliegues, fisuras o 
desgarros, entre otros (ubicación de acuerdo a 
las manecillas del reloj). 

________________________________________
________________________________________
________________________________________
________________________________________
________________________________________
________________________________________ 
 
 

Signos de enfermedades de transmisión sexual: 
NoÆ  SíÆ   
En caso afirmativo describa:_________________________________________ 

¿Se toman muestras? NoÆ  SíÆ   
En caso afirmativo describa:_______________________________ 

 

 
 

 

 

g) Valoración de estados de conciencia alterados por alcohol y otras sustancias 

       

Presencia de aliento alcohólico: : SíÆ NoÆ 
 

Presencia de signos de intoxicación: : SíÆ NoÆ 
 

Observaciones:____________________________________________________________ 
 

Sensorio: 
Estado de conciencia:  
AlertaÆ  HiperalertaÆ  SomnolientoÆ  EstuporosoÆ  ComatosoÆ  ObnubiladoÆ ConfusoÆ 
Orientación:__________________________________________________________________ 

Atención: NormalÆ AumentadaÆ DisminuidaÆ DispersaÆ 
Memoria.___________________________________________________________________ 
Afecto:_____________________________________________________________________ 

        (Tipo de afecto; modulación; congruencia; adecuado o inadecuado a las circunstancias) 
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Lenguaje:  
Flujo de lenguaje:  NormalÆ   AumentadoÆ  DisminuidoÆ 
Disartria: Negativa Æ DiscretaÆ   EvidenteÆ 

Otras alteraciones: NoÆ  SíÆ  ¿Cuáles?:____________________________________________ 
 
Alteraciones del pensamiento, sensopercepción, inteligencia, juicio y raciocinio, 
introspección:__________________________________________________________________
______________________________________________________________________________ 
 
 
Ojos: Congestión conjuntival: SíÆ NoÆ 

Pupilas: ÆIsocóricas mióticas   ÆMidriáticas  ÆDiámetro normal  ÆAnisocóricas  
Reflejo fotomotor:  ÆNormal   ÆAlterado 
Convergencia ocular: ÆNormal  ÆAlterada 
 

Reflejos osteotendinosos:  ÆHiporreflexia   ÆHiperrflexia   ÆNormorreflexia  
 
Coordinación motora, equilibrio y marcha: 
Pruebas de movimiento punto a punto (dedo-nariz: dedo-dedo):  
ÆNormales  ÆAlteradas  ÆNo re realizan   
Test de movimientos rápidos alternos: ÆNormal  ÆAlterada  ÆNo se realizan  
Prueba de Romberg: ÆNormal  ÆAlterada  ÆNo se realizan 
Prueba de marcha en Tandem (punta-talón):  ÆNormal   ÆAlterada   ÆNo se realizan 
Prueba de marcha en las puntas de los pies y en los talones:  
ÆNormal  ÆAlterada   ÆNo se realizan 
 
Evaluación de Nistagmus: 
Nistagmus espontáneo : ÆPresente leve    ÆEvidente Horizontal    ÆVertical Ausente 
Prueba a mirada extrema:  
ÆPositivo   ÆLeve   ÆEvidente   ÆHorizontal   ÆVertical   ÆNegativo   ÆNo se realiza 
Prueba de Nistagmus post rotacional:  
ÆPositivo   ÆLeve   ÆEvidente   ÆHorizontal   ÆVertical   ÆNegativo   ÆNo se realiza 
 
¿Se recolectan muestras para estudio toxicológico?: 
Muestra de sangre: ÆSí  ÆNo        Muestra de orina: ÆSí  ÆNo 
Estudios solicitados: ÆAlcoholemia    ÆPsicofármacos  ÆEstupefacientes 
Otros:____________________________________________________________________ 
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4. DOCUMENTACIÓN DE HALLAZGOS 

Fotografías:_______________________ 
Diagramas:_______________________ 
Radiografías:______________________ 
Ecografías:________________________ 
Otros:____________________________ 
 

 
 
 

6. REMISIÓN  A OTRAS ESPECIALIDADES 

Remisión al centro de salud para el suministro de retrovirales  ÆSí  ÆNo 
Remisión al centro de salud para el suministro de anticonceptivos de emergencia ÆSí  ÆNo 
Remisión a la institución correspondiente para la atención psicológica ÆSí  ÆNo 
Nombre de la institución: __________________________________________________________ 
Otras especialidades: ______________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
 

7. ANALISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

 

             8. INFORME A OTRAS AUTORIDADES 

 

1. Informe telefónico a la policía : SíÆ NoÆ 
Nombre de quien recibe la información: ________________________________________ 
Número de identificación:___________________________________________________ 
Institución de policía: ___________________Teléfono:___________________ 
Reportado por: Nombre:___________________________Fecha:__________ Hora:_____ 

2. La víctima ingresó acompañada de la policía o autoridad que solicita el examen médico 

forense por sospecha de delito sexual: SíÆ NoÆ 
Nombre de quien solicita el examen:__________________________________________  
Número de identificación:___________________________________________________ 
Institución:___________ Teléfono contacto:_________ Fecha:_______ Hora:_________ 
Número de expediente:____________________________________________________ 

3. Otro ¿Cuál? Describa:______________________________________________________ 
 

 

               9. NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO QUE REALIZA EL EXAMEN 

 
Nombre:____________________________________________________________________ 
Firma:______________________________________________________________________ 
 

5. CADENA DE CUSTODIA 

Asegúrese de llenar adecuadamente los 
formatos de cadena de custodia de los indicios y 
muestras recolectadas. 
 
Formatos de cadena de custodia: 
ÆSí  ÆNo 
Observaciones: __________________________ 
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CHECK LIST 
IMPUTADO 

 
 
 
 

Identificación 

Toma de ficha signalética (    ) 
Datos biográficos  (    ) 
Ficha decadactilar  (    ) 

 

Media filiación 

Señas particulares  (    ) 
Cicatrices  (    ) 
Tatuajes  (    ) 
Estudio antropométrico (talla, 
peso, complexión) 

(    ) 

 

Otras intervenciones 

Solicitar información de 
antecedentes penales o registros 
anteriores 

(    ) 

Ingreso de ficha de identificación a 
sistema AFIS 

(    ) 

 

Fijación fotográfica 

Cuerpo completo  (    ) 
De frente con escala métrica  (    ) 
Busto de frente  (    ) 
Perfil derecho  (    ) 
Perfil izquierdo  (    ) 
Fijación de señas particulares (    ) 
Fijación de tatuajes  (    ) 

 

 

 

 

 

 

Exploraciones 

Exploración psicofísica  (    ) 
Edad clínica en caso de ser menor  (    ) 
Integridad física o lesiones 
(clasificación médico-legal de 
lesiones) 

(    ) 

Exploración andrológica, 
ginecológica, proctológica (según 
sea el caso)  

(    ) 

Intervención de perito en 
psicología para determinar el perfil 
de personalidad 

(    ) 

Intervención de perito en 
psiquiatría (en caso de ser 
necesario) 

(    ) 

Intervención de perito en 
antropología social, para investigar 
usos y costumbres  

(    ) 

 

Toma de muestra de orina 

Químico toxicológico  (    ) 
Identificación y cuantificación de 
alcohol  

(    ) 
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Toma de indicios para confrontación 

Semen (aglutininas A, B, O y ADN)  (    ) 
Toma de surco balano prepucial 
(citología, búsqueda de células 
con cuerpo de Barr) 

(    ) 

Toma de muestra de folículos 
pilosos de cuero cabelludo 

(    ) 

  
Toma de muestra de pelo púbico  (    ) 
Raspado de uñas  (    ) 
Modelos en yeso de arcadas 
dentarias  

(    ) 

  
Toma de muestras para prueba de 
rodizonato de sodio 

(    ) 

Toma de muestras para prueba de 
Griess 

(    ) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTA: 

Todas y cada una de estas intervenciones, deberán solicitarse de acuerdo a las circunstancias 
del caso y al criterio de los especialistas en la materia. 

Ropas 

Descripción:____________________ 
Talla:_________________________ 
Color:_________________________ 
Marca:________________________ 
Estado (desgarraduras, 
desabotonaduras, manchas):______ 
_____________________________ 
Localización y análisis de manchas u 
otros indicios:__________________ 
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GLOSARIO 

 
 
Abuso sexual: Al que sin consentimiento de una persona y sin el propósito de 

llegar  a la cópula, ejecute con ella un acto sexual, la obligue a observarlo o la 

haga ejecutarlo. 

 

Acoso sexual: Se trata de una conducta de naturaleza sexual no   recíproca, y 

toda otra conducta basada en el sexo, que afecte a la dignidad de mujeres y 

hombres, que resulte ingrata, irrazonable y ofensiva para quien la recibe. 

Considera los comportamientos como bromas, comentarios o coqueteos sexuales 

que interfieren en el desarrollo de las habilidades individuales en el trabajo o que 

crean un ambiente de trabajo ofensivo, intimidante u hostil y que no 

necesariamente se refiere a una relación jerárquica entre víctima y agresor/a. 

 

Adulto: Toda persona mayor de 18 años. 

 

Antropometría: Tratado de las proporciones y medidas del cuerpo humano. 

Aparato estomatognático: Es el conjunto de órganos y tejidos que permiten 

comer, hablar, pronunciar, masticar, deglutir, sonreír, respirar, besar y succionar. 

Está ubicada en la región cráneo-facial, en una zona limitada aproximadamente 

por un plano frontal que pasa por las apófisis mastoides y dos líneas horizontales 

que pasan, la superior por los rebordes supraorbitarios y la inferior por el hueso 

hioides. 

Cadena de custodia: Sistema documentado de control y registro de los procesos 

que se aplican al manejo de los indicios y evidencias físicas. Inicia cuando el 

servidor público tiene el primer contacto con el indicio, ya sea que éste se localice 

en el lugar de la investigación o que sea aportado por una persona relacionada 

con el hecho; termina únicamente por mandato de autoridad competente. 
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Consentimiento informado: El consentimiento informado es el procedimiento 

mediante el cual se garantiza que el sujeto ha expresado  su voluntad, después de 

haber comprendido la información que se le ha dado, acerca de los objetivos e 

implicaciones los beneficios, las molestias, los posibles riesgos y las alternativas, 

sus derechos y responsabilidades que tienen al ser usuarios de los servicios del 

Departamento de Trabajo Social y Psicología. 

 

Cronotanatodiagnóstico: Es el diagnóstico del tiempo aproximado de muerte a 

través del estudio de los fenómenos cadavéricos. 

Discapacidad: El resultado de la interacción entre una persona con    deficiencia 

física, mental y sensorial que limita la capacidad de ejercer una o   más de las 

actividades esenciales de la vida diarias y un entorno con barreras que no le 

ofrece los servicios y apoyos requeridos limitando y restringiendo su participación. 

 

Embalaje: Es la técnica para guardar, inmovilizar y proteger los indicios o las 

evidencias, dentro de un recipiente adecuado según sus características, con el 

objeto de mantener la integridad de su naturaleza, para su estudio y análisis 

posterior. 

Esplanometría forense: Técnica de identificación humana por sobreposición de 

imágenes la cual, mediante el estudio de los puntos somatométricos de cara y 

cráneo, establece las características correspondientes que permiten la 

identificación plena de una persona. 

Estereolitografía: Técnica para obtener moldes a escala 1 a 1, con precisión y 

detalle, combinando la tomografía axial y el uso de un software especializado para 

el manejo de la imagen en tercera dimensión, de la cual se realizará una copia 

tridimensional en estado sólido. La técnica de reconstrucción ósea por 

estereolitografía se aplica en caso de restos óseos incompletos, entre otros. 
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Evidencia física: Indicio que, previos exámenes periciales correspondientes, se 

confirma que tiene una relación lógica y directa con el hecho que se investiga, 

aportando información valiosa y verificable para la investigación. 

 

Extrasensorial, percepción: Percepción de fenómenos sin mediación normal de 

los sentidos, comprobada al parecer estadísticamente. 

 

Ficha decadactilar: Es un documento personal que incluye la impresión de las 

huellas dactilares de cada uno de los diez dedos de las manos; se complementa 

con la media filiación.  

Fijación del lugar de a investigación: Consiste en preservar los indicios 

encontrados en el lugar de la investigación, de una manera fiable y perdurable, de 

forma que, si los factores externos y la manipulación a la que deben someterse, 

los alteran o los deterioran, exista una constancia confiable de su estado original. 

Fijación: Es un medio para dejar constancia permanente de un objeto o un hecho. 

Histopatológico: Estudio con el microscopio, de los tejidos y de los órganos 

enfermos. 

Hostigamiento sexual: El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una 

relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en el ámbito que los 

vincule. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la 

sexualidad de connotación lasciva.  

 

Indicio: Elemento material que se encuentra en el lugar de la investigación, en la 

víctima o en el imputado, que pueda tener una relación directa con el hecho que 

se investiga. Los indicios también puede ser aportados de forma directa a las 

autoridades. 

 

Lugar de la investigación: Comprende el lugar de los hechos, el lugar del 

hallazgo y el lugar de enlace o similares. 

http://www.portalesmedicos.com/diccionario_medico/index.php/Microscopio
http://www.portalesmedicos.com/diccionario_medico/index.php/Y
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Necrodactilia: Es la toma de huellas dactilares en cadáveres o en dedos 

amputados para determinar su identidad con la aplicación de la técnica idónea de 

acuerdo a su estado de descomposición. 

Palinomorfo: Partículas de dimensiones comprendidas entre 5 y 500 ɛm, que se 

encuentran en sedimentos y están compuestas de materia orgánica. 

 

Persona Adulta Mayor: Toda persona de sesenta y cinco años o más. 

 

Persona con discapacidad: Toda persona que presenta una deficiencia física, 

mental sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 

capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que 

puede ser causada o agravada por otro. 

 

Procesamiento de indicios: Sistema de pasos que se utiliza en Criminalística de 

campo para el manejo de los indicios encontrados en el lugar de la investigación. 

Consiste es buscar, localizar, señalar, fijar, levantar, embalar, etiquetar y trasladar, 

los indicios. 

Proyectil de arma de fuego: Se le denomina así a la bala, desde el momento en 

que comienza su movimiento a través del tubo de cañón, durante su trayectoria y 

hasta que queda en reposo, regularmente el proyectil presenta rayas impresas en 

su manto, producidas por la fricción del mismo, contra las paredes del ánima del 

tubo cañón. 

Prueba de rodizonato de sodio: Es una prueba que realiza el químico forense y 

se utiliza  para averiguar si una persona ha realizado disparos de arma de fuego y 

tiene como finalidad detectar residuos de bario (del fulminante) y plomo (del 

proyectil) provenientes de un proyectil. 

http://es.wikipedia.org/wiki/%CE%9Cm
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Prueba de Romberg: Prueba que se realiza para conocer el estado de equilibrio 

estático de un individuo. Colocado de pie con los pies juntos, los ojos cerrados y la 

cabeza erecta, se comprueba su posible desviación. 

 

Prueba de Tandem: Prueba que consiste en hacer caminar al paciente 

alternativamente hacia delante y hacia atrás, colocando un pie delante del otro 

para comprobar su equilibrio. 

 

Prueba de Walker: Es una prueba que realiza el químico forense y que  tiene por 

objeto identificar en la ropa del sujeto lesionado la presencia de nitritos alrededor 

del orificio de entrada del proyectil, los que se desprenden como resultado de la 

deflagración de la pólvora y maculan el objeto de tiro cuando éste se encuentra 

próximo. 

Pulpejos: Parte carnosa, blanda y redondeada de algunas partes pequeñas del 

cuerpo, especialmente el lóbulo de la oreja, las zonas blandas del dorso de cada 

dedo, y la parte de la mano que sale del pulgar. 

 

Rastreo hemático: Es la actividad de campo que realiza el químico forense en el 

lugar de la investigación, para que mediante la aplicación de técnicas específicas 

levante  y embale muestras de sangre de consistencia líquida o seca en diversas 

superficies para trasladar la muestra debidamente embalada y etiquetada al 

laboratorio de Química y Hematología forense. 

Reconstrucción cráneo facial: Es el estudio que lleva a cabo la aproximación 

cráneo facial de una persona, mediante planimetría, cefalometría (puntos cráneo 

métricos) y apoyo de software que contiene parámetros preestablecidos, así como 

tomografía axial computarizada y resonancia magnética. 

Retrato de progresión y regresión del tiempo: A partir de una fotografía o 

imagen de una persona, mediante la observación de sus rasgos fisonómicos y la 

aplicación de técnica tales como la planimetría, se elabora el retrato o la 
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apariencia fisonómica  en regresión en el tiempo (infancia, adolescencia) o 

progresión en el tiempo (edad adulta o envejecimiento) o con diferentes posibles 

apariencias fisonómicas relacionadas con obesidad, peso ideal o estados 

caquécticos (baja de peso anormal), entre otros, para llevar a cabo la identificación 

de una persona. 

Retrato postmortem: Retrato realizado en cadáveres en avanzado estado de 

descomposición, aplicando el sistema antropométrico para reconstruir mediante 

una imagen gráfica sus rasgos fisonómicos. 

Revictimización: Toda acción u omisión que contribuya al detrimento del estado 

físico, mental y/o afectivo-emocional de la persona víctima. 

 

Sistema AFIS: Es el sistema automatizado de identificación de huellas dactilares 

el cual cuenta con una base de datos de huellas para búsqueda y confronta. 

Tanatología: Conjunto de conocimientos médicos relativos a la muerte. En 

medicina forense, es el estudio de los efectos que produce la muerte en los 

cuerpos. 

Trayecto: En Criminalística, es el término utilizado para referirse al recorrido que 

realiza el proyectil dentro de objetos y el cuerpo humano, describiendo al mismo 

tiempo los órganos que daña durante el recorrido. 

Trayectoria: En Criminalística, es el término empleado para describir el recorrido 

de la bala desde el momento que abandona la boca del cañón del arma de fuego, 

hasta que impacta en el blanco. 

Victima de delitos sexuales: Todas aquellas personas que individual o 

colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, 

sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos 

fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones relacionadas con la 

sexualidad. 
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Victimización Primaria: Se derivada de haber padecido un daño físico, psíquico, 

patrimonial o sexual, que cuando va acompañado de violencia o experiencia 

personal con el autor suele traer efectos que se mantienen en el tiempo y pueden 

ser físicos, psíquicos, económicos o de rechazo social. 

 

Victimización Secundaria: Aquella que se deriva de las relaciones de la víctima 

con el sistema jurídico. Es el propio sistema el que victimiza a quién se dirige a él 

pidiendo justicia y afecta al prestigio del propio sistema. Son las llamadas 

ñv²ctimas del procesoò que son las personas ofendidas que sufren daño en sus 

derechos fundamentales, en su dignidad humana y en la consecución de la 

justicia, debido a la inoperancia del sistema judicial. 

 

Victimización Terciaria: Aquélla que se deriva del estigma social de ser víctima 

de la violencia donde la persona es señalada. 

 

Violación: Se concreta en el uso de la fuerza física o coacción emocional, para 

penetrar en los orificios vaginal, oral o anal de una persona sin su consentimiento.  

 

Violencia (OMS): Uso deliberado de la fuerza física y el poder ya sea en grado de 

amenaza o afectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que 

cause o tenga muchas probabilidades de causar, lesiones, muerte,  daños 

psicológicos, trastornos del desarrollo y privaciones. 

 

Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, 

que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, 

sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público que tenga lugar 

al interior de la familia o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea o no que 

el agresor comparta el mismo domicilio que la mujer que tenga lugar en la 

comunidad y sea perpetrada por cualquier persona. 
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Violencia Económica. Se refiere al control del dinero, a no informar el monto de 

los ingresos familiares y a impedir el acceso a ellos. 

 

Violencia familiar: Acto u omisión, único o repetitivo, cometido por un miembro de 

la familia en contra de otro u otros integrantes de la misma, sin importar si la 

relación se da por parentesco consanguíneo, de afinidad, o civil mediante 

matrimonio, concubinato u otras relaciones de hecho, independientemente del 

espacio físico donde ocurra. 

 

Violencia física. Se refiere al uso de la fuerza física o de armas de ataques que 

lesionan o hieren, por ejemplo golpear, asfixiar, morder, arrojar objetos contra la 

otra persona, patear, empujar, utilizar armas, tales como (revólver, cuchillo u 

objeto punzo cortante).  

 

Violencia Institucional. Este tipo de violencia ha sido definido como una forma 

específica de abuso que las instituciones, privadas o públicas, cometen hacia las 

personas, se genera en dos niveles y puede causar daño físico o emocional: 

-De la institución hacia sus propios trabajadores. 

-De la institución hacia usuarios de los servicios que dicha institución presta. 

Violencia Patrimonial. Se refiere al control del patrimonio, herencia o bienes 

materiales de la pareja o hijos. 

 

Violencia psicológica. Es el abuso emocional, verbal, maltrato y menoscabo de 

la estima hacia una o varias personas, mediante críticas, amenazas, insultos, 

comentarios despectivos y manipulación por parte del agresor. 

 

Violencia Sexual. Es todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, 

los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados o las acciones para 

comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona 
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mediante la coacción por otra persona, independientemente de la relación de esta 

con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo. 
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ANEXOS 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

IDIOMA DE LA PERSONA ENTREVISTADA 

Habla español: Sí  Æ NoÆ 
En caso negativo especificar idioma o lengua:__________________________________________ 
Nombre del intérprete:____________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

 

SE LE HACE SABER A LA VÍCTIMA U OFENDIDO SEGÚN SEA EL CASO, SUS DERECHOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 20 APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y QUE SON:  
I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, 
cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 
 
II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los 
que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 
correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. 
 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y 
motivar su negativa; 
 
III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; 
 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a 
solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar 
directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria. 
 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; 
 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de 
edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y 
cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de 
la defensa. 
 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los 
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 
 
VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 
derechos, y 
 
VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 
así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del 
procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño. 
 
 

ACTA DE LECTURA DE DERECHOS A LA VÍCTIMA U OFENDIDO 

C.I. Número:  

Agencia:  

Delito(s):  

Fecha ________/________/________ 
          Día                  Mes                  Año 

Hora: ____/____ : ____/____ 
                 Hora                Minutos 



 

 

DATOS GENERALES 
. 

Nombre :_______________________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

Documento de identificación (especificar):_________________________________________ 
Sexo: M Æ F Æ    
Edad referida: ________                                    Fecha de Nacimiento:________/________/________ 
                                                                                                                                           Día                Mes               Año 
Nacionalidad: ____________________________________________________________________ 
  
Dirección:_______________________________________________________________________                    
Calle                                         Calle(s)                                   Número                                 Colonia 

Teléfono (s): ______________________     Correo electrónico:_____________________________ 

Religión: _________________________     Pertenece a algún grupo étnico: SiÆ NoÆ 

Estado civil:   SolteroÆ  CasadoÆ 

Ocupación: ___________________________________________ 

¿Tiene alguna relación con el imputado?  SiÆ NoÆ 

En caso afirmativo especificar qué tipo de relación:______________________________________ 

 

OBSERVACIONES 
. 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 

 



 

 

UNA VEZ LEÍDOS SUS DERECHOS, ASÍ COMO SUS GENERALES ASENTADAS EN LA PRESENTE   
ACTA,      LA VÍCTIMA     O     EL OFENDIDO (SEGÚN SEA EL CASO)  MANIFESTANDO SU 
CONFORMIDAD, ESTAMPA SU FIRMA.  EN CASO QUE NO SUPIERE FIRMAR, ESTAMPA SU HUELLA 
DIGITAL 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
___________________________________________________________________________ 

Nombre y firma 

 
 
 
 
 
 
 
 

Huella digital  
 
 

Si no deseara firmar, especificar el motivo: ___________________________________________________  

 

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 
 

Nombre del servidor público que interviene en esta acta: 
________________________________________________________________________________              
Nombre(s)                         Nombre(s) Nombfffffre              (s) Apellido paterno Nfffffom             bre(s) Apellido materno 

Cargo: _________________________                         Dependencia: _________________________ 

Lugar donde se realiza la entrevista: _________________________________________________ 

Hora en que se concluye: ____/____ : ____/____ 

                                                             Hora                Minutos 

 

________________________________ 

Firma del Servidor Público. 

. 

 

 

 

En su caso, nombre y firma del intérprete: _____________________________________________ 

 

 



 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN DEL LUGAR: 
. 

Describa:_________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

 
DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE LA DILIGENCIA, INCLUYENDO LOS INDICIOS ENCONTRADOS Y 
PROCEDIMIENTOS REALIZADOS: 

. 

Describa:_________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

Anexar fotografías del lugar de la investigación, así como de  los indicios en el lugar en que fueron encontrados. 

 

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 
Nombre del servidor público que interviene en esta acta: 
________________________________________________________________________________              
Nombre(s)                         Nombre(s) Nombfffffre              (s) Apellido paterno Nfffffom             bre(s) Apellido materno 

Cargo: _________________________                         Dependencia: _________________________ 

 

________________________________ 

Firma del Servidor Público. 

. 

 

 

 

ACTA DE INSPECCIÓN OCULARDEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN 

C.I. Número:  

Agencia:  

Delito(s):  

Fecha ________/________/________ 
          Día                  Mes                  Año 

Hora: ____/____ : ____/____ 
                 Hora                Minutos 



 

 

 

 

 

 

IDIOMA DE LA PERSONA ENTREVISTADA 

Habla español: Sí  Æ NoÆ 
En caso negativo especificar idioma o lengua:__________________________________________ 
Nombre del intérprete:____________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

 
En caso de detención en virtud de orden de autoridad, mostrarle la misma y asentar los datos de 
dicho mandamiento: _______________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
  

Nombre del imputado:c.c.céééééééééééééééééééééééééééééééé: 

________________________________________________________________________________              
Nombre(s)               Nombre(s) Nombfffffre(s)                  Apellido paterno Nfffffomb                 r e(s) Apellido materno 

 

EN ESTE ACTO SE LE HACEN SABER LOS DERECHOS CONSAGRADOS A SU FAVOR, EN EL 
ARTÍCULO 20 APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA, A SABER: 
 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; 
 
II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los 
motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. 
Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. 
La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; 
 
III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el 
Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 
Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 
reserva el nombre y datos del acusador. 
 
La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda 
eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; 
 
IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de 
las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley; 
 
V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá restringirse 
en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad 

ACTA DE LECTURA DE DERECHOS DEL DETENIDO 

C.I. Número:  

Agencia:  

Delito(s):  

Fecha ________/________/________ 
          Día                  Mes                  Año 

Hora: ____/____ : ____/____ 
                 Hora                Minutos 



 

 

pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación 
de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para 
justificarlo. 
 
En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener 
valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o 
víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar 
pruebas en contra; 
 
VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. 
 
El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se 
encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes 
de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad 
debida para preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las 
actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley 
cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean 
oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa; 
 
VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 
dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa; 
 
VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera, y 
 
IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo. 
 
La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito 
que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se 
deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha 
pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el 
proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares. 
 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. 

 
 
 
 
 
 



 

 

UNA VEZ ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 20 APARTADO B CONSTITUCIONAL, ASÍ 
COMO EN SU CASO, DEL CONTENIDO DEL MANDAMIENTO JUDICIAL EN VIRTUD DEL CUAL SE LE 
DETIENEN, ESTAMPAR SU FIRMA Y HUELLA DIGITAL. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
___________________________________________________________________________ 

Nombre y firma 

 
 
 
 
 
 
 
 

Huella digital  
 
 

Si no deseara firmar, especificar el motivo: ___________________________________________________  

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 
Nombre del servidor público que interviene en esta acta: 
________________________________________________________________________________              
Nombre(s)                         Nombre(s) Nombfffffre              (s) Apellido paterno Nfffffom             bre(s) Apellido materno 

 
Cargo: _________________________                         Dependencia: _________________________ 

 

________________________________ 
Firma del Servidor Público 

. 

 

 
En su caso, nombre y firma del intérprete: _____________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

IDIOMA DE LA PERSONA ENTREVISTADA 

Habla español: Sí  Æ NoÆ 
En caso negativo especificar idioma o lengua:__________________________________________ 
Nombre del intérprete:____________________________________________________________              
Nombre(s)                                                          Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

 

LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN: 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL INDICIO: 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 

Anexar fotografía 

 

LEVANTAMIENTO DEL INDICIO: 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 

Anexar fotografía 

 

EMBALAJE DEL INDICIO: 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 

Anexar fotografía 

 

TIPO DE EMBALAJE: 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

 

TRASLADO DEL INDICIO: 
. 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

 

 

 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

C.I. Número:  

Agencia:  

Delito(s):  



 

 

ESLABONES DE CADENA DE CUSTODIA 

E
n

tr
e
g
a 

Fecha: ________/________/________ 
Día                  Mes                  Año 

       Hora:    ____/____ : ____/____ 
             Hora                Minutos 

Nombre de quien 

entrega: 

 

______________________________________________________         
Nombre  Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

Calidad en la que 

actúa: 

 

Propósito de la 

entrega: 

 

Firma: 

 

___________________________________________________ 
Firma 

 

R
e
ce

p
c
ió

n 

Fecha: ________/________/________ 
Día                  Mes                  Año 

       Hora:    ____/____ : ____/____ 
              Hora                Minutos 

Nombre de quien 

recibe: 

 

______________________________________________________         
Nombre  Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

Calidad en la que 

actúa: 

 

Propósito de la 

recepción: 

 

Firma: 

 

___________________________________________________ 
Firma 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

IDIOMA DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 

Habla español: Sí  Æ NoÆ 
En caso negativo especificar idioma o lengua:__________________________________________ 
Nombre del intérprete:____________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

 

DATOS GENERALES DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 
. 

Nombre :_______________________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

Documento de identificación (especificar):_________________________________________ 
Sexo: M Æ F Æ    
Edad referida: ________                                    Fecha de Nacimiento:________/________/________ 
                                                                                                                                           Día                Mes               Año 
Nacionalidad: ____________________________________________________________________ 
  
Dirección:_______________________________________________________________________                    
Calle                                         Calle(s)                                   Número                                 Colonia 

Teléfono (s): ______________________     Correo electrónico:_____________________________ 

Religión: _________________________     Pertenece a algún grupo étnico: SiÆ NoÆ 

Estado civil:   SolteroÆ  CasadoÆ 

Ocupación: ___________________________________________ 

¿Tiene alguna relación con el imputado?  SiÆ NoÆ 

En caso afirmativo especificar qué tipo de relación:______________________________________ 

 

 

 

 

 

DATOS PERSONALES EN RESERVA 

C.I. Número:  

Agencia:  

Delito(s):  

Fecha ________/________/________ 
          Día                  Mes                  Año 

Hora: ____/____ : ____/____ 
                   Hora                Minutos 



 

 

UNA VEZ LEÍDOS SUS DATOS GENERALES ASENTADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO   Y 
ESTANDO DE ACUERDO CON LOS MISMOS, ESTAMPE SU FIRMA .  EN CASO QUE NO SUPIERE 
FIRMAR, ESTAMPA SU HUELLA DIGITAL. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
___________________________________________________________________________ 

Nombre y firma 

 
 
 
 
 
 
 
 

Huella digital  
 
 

Si una vez leídos sus datos generales asentados en el presente documento, el denunciante o querellante,  no 
desea firmar, especificar el motivo: ___________________________________________________________ 

 

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 
 

Nombre del servidor público que interviene en esta acta: 
________________________________________________________________________________              
Nombre(s)                         Nombre(s) Nombfffffre              (s) Apellido paterno Nfffffom             bre(s) Apellido materno 

Cargo: _________________________                         Dependencia: _________________________ 

Lugar donde se realiza la entrevista: _________________________________________________ 

Hora en que se concluye: ____/____ : ____/____ 

                                                             Hora                Minutos 

 

________________________________ 
Firma del Servidor Público. 

. 

 

 

 

En su caso, nombre y firma del intérprete: _____________________________________________ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

I. DENUNCIANTE O QUERELLANTE 
NOTA: Con fundamento en el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en caso que el 
denunciante o querellante desee mantener sus datos personales en reserva, requisitar el formato ____ "Datos personales en reserva". 

 

IDIOMA DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 

Habla español: Sí  Æ NoÆ 
En caso negativo especificar idioma o lengua:__________________________________________ 
Nombre del intérprete:____________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

 

DATOS GENERALES DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 
. 

Nombre :_______________________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

Documento de identificación (especificar):_________________________________________ 

Sexo: M ÆF Æ    
Edad referida: ________                                    Fecha de Nacimiento:________/________/________ 
                                                                                                                                           Día                Mes               Año 
Nacionalidad: ____________________________________________________________________ 
  
Dirección:_______________________________________________________________________                    
Calle                                         Calle(s)                                   Número                                 Colonia 

Teléfono (s): ______________________     Correo electrónico:_____________________________ 

Religión: _________________________     Pertenece a algún grupo étnico: SiÆ NoÆ 

Estado civil:   SolteroÆ  CasadoÆ                 Ocupación: ___________________________________ 

¿Tiene alguna relación con el imputado?  SiÆ NoÆ 

En caso afirmativo especificar qué tipo de relación:______________________________________ 

*¿Se omiten datos generales del denunciante o querellante  por tratarse de denuncia anónima?  

 SiÆ NoÆ 

 
 
 
 

ACTA DE DENUNCIA O QUERELLA 

C.I. Número:  

Agencia:  

Delito(s):  

Fecha ________/________/________ 
          Día                  Mes                  Año 

Hora: ____/____ : ____/____ 
                  Hora                Minutos 



 

 

II. RELATO DE LOS HECHOS VERTIDO POR EL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 

 

Describa detalladamente: 
. 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

 



 

 

UNA VEZ LEÍDO EL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA, EL DENUNCIANTE O QUERELLANTE, Y 
ESTANDO DE ACUERDO CON EL MISMO, ESTAMPA SU FIRMA.  EN CASO QUE NO SUPIERE 
FIRMAR, ESTAMPA SU HUELLA DIGITAL. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
___________________________________________________________________________ 

Nombre y firma 

 
 
 
 
 
 
 
 

Huella digital  
 
 

Si una vez leído el contenido del relato de los hechos narrado por el denunciante o querellante, éste no 

desea firmar, especificar el motivo: __________________________________________________________  

 

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 
 

Nombre del servidor público que interviene en esta acta: 
________________________________________________________________________________              
Nombre(s)                         Nombre(s) Nombfffffre              (s) Apellido paterno Nfffffom             bre(s) Apellido materno 

Cargo: _________________________                         Dependencia: _________________________ 

Lugar donde se realiza la entrevista: _________________________________________________ 

Hora en que se concluye: ____/____ : ____/____ 

                                                             Hora                Minutos 

 

________________________________ 
Firma del Servidor Público. 

. 

 

 

En su caso, nombre y firma del intérprete: _____________________________________________ 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

  SÍNTESIS DE LOS HECHOS:  

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 

 

 

ESPECIFICAR LA FORMA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DEL HECHO: 
. 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

Nombre y apellidos de quien notifica:  Medio utilizado para 
informar: 

 

________________________________________________            

Nombre(s) Nombfffffre         Apellido paterno Nffff       bre(s) Apellido materno 

 
_________________________ 
_________________________ 
 
 

ACTA CONOCIMIENTO DEL HECHO, DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN Y 
PRESERVACIÓN DEL MISMO 

C.I. Número:  

Agencia:  

Delito(s):  

Fecha ________/________/________ 
          Día                  Mes                  Año 

Hora: ____/____ : ____/____ 
                  Hora                Minutos 



 

 

LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN 

Ubicación del lugar de la investigación:--FFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFF--- 
 

________________________________________________________________________________               
Calle(s)                                   Número                                 Colonia 

 
Descripción del lugar de la investigación:--NNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNN--- 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

¶ Anexar fotografía del lugar 

 

Condiciones ambientales y geográficas del lugar de la investigación:ΦΥΧHHHHHHHHHHHHHHΧΧΧΦ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
 
Nombres y cargos de los funcionarios que se trasladarán al lugar de la investigación:-FFFFFFFFFFF- 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
En caso de requerirse, asentar la solicitud de equipos de rescate y/o servicios auxiliares:--DDDDD- 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Especificar corporación, nombres, número de la unidad y el motivo de su intervención:-DDDDD---- 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 

 



 

 

 

PERSONAS ENCONTRADAS EN EL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN: 

A). Nombre :______________________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

Documento de identificación (especificar):_________________________________________ 

Sexo: M ÆF Æ    
Edad referida: ________                                    Fecha de Nacimiento:________/________/________ 
                                                                                                                                                                              Día                Mes               Año 
Nacionalidad: ____________________________________________________________________ 
  
Dirección:_______________________________________________________________________                    
Calle                                         Calle(s)                                   Número                                 Colonia 

Teléfono (s): ______________________     Correo electrónico:_____________________________ 

Estado civil:   SolteroÆ  CasadoÆ                 Ocupación: ___________________________________ 

Motivo por el cual se encuentra en el lugar de la investigación:_____________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

B). Nombre :______________________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

Documento de identificación (especificar):_________________________________________ 
Sexo: M ÆF Æ    
Edad referida: ________                                    Fecha de Nacimiento:________/________/________ 
                                                                                                                                                                              Día                Mes               Año 
Nacionalidad: ____________________________________________________________________ 
  
Dirección:_______________________________________________________________________                    
Calle                                         Calle(s)                                   Número                                 Colonia 

Teléfono (s): ______________________     Correo electrónico:_____________________________ 

Estado civil:   SolteroÆ  CasadoÆ                 Ocupación: ___________________________________ 

Motivo por el cual se encuentra en el lugar de la investigación:_____________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 
 

Si hubiere más personas en el lugar, adjuntar en una hoja los datos de las mismas. 
* Anexar fotografías de las personas que se encuentran en el lugar de la investigación. 

 

 

 



 

 

OBJETOS ENCONTRADOS EN EL LUGAR DE LA INVESTIGACIÓN 

 
hōƧŜǘƻ І мΥΧnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn.. 
________________________________________________________________________________ 
 
Descripción:______________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Lugar donde se encontró:___________________________________________________________ 

Anexar fotografía del mismo 
 

hōƧŜǘƻ І нΥΧnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn.. 
________________________________________________________________________________ 
 
Descripción:______________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Lugar donde se encontró:___________________________________________________________ 

Anexar fotografía del mismo 
 
 

Objeto # 3:Χnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn.. 
________________________________________________________________________________ 
 
Descripción:______________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Lugar donde se encontró:___________________________________________________________ 

Anexar fotografía del mismo 
 
 

Objeto # 4:Χnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn.. 
________________________________________________________________________________ 
 
Descripción:______________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 
Lugar donde se encontró:___________________________________________________________ 

Anexar fotografía del mismo 

 

 



 

 

OBSERVACIONES: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________ 

 

PRESERVACIÓN 

Preservación del lugar de la investigación: SiÆ NoÆ 
En caso afirmativo, especificar si hubo movimiento de objetos o personas en el lugar de la 
investigación, el motivo de dicho movimiento y quién o quiénes lo realizaron:_________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 

*Anexar fotografías de las personas u objetos movilizados. 

 

Nombre y cargo de las personas que ingresan al lugar de la investigación:____________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

OBSERVACIONES: 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

 

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 
 

Nombre del servidor público que interviene en esta acta: 
________________________________________________________________________________              
Nombre(s)                         Nombre(s) Nombfffffre              (s) Apellido paterno Nfffffom             bre(s) Apellido materno 

Cargo: _________________________                         Dependencia: _________________________ 

 

________________________________ 
Firma del Servidor Público 

. 



 

 

 

 

 

 

IDIOMA DE LA PERSONA ENTREVISTADA 

Habla español: Sí  Æ NoÆ 
En caso negativo especificar idioma o lengua:__________________________________________ 
Nombre del intérprete:____________________________________________________________              
Nombre(s)                                                     Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 

 

DATOS GENERALES 
. 

Nombre :_______________________________________________________________________              
Nombre(s)                            Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 
Documento de identificación (especificar):_________________________________________ 
Sexo: M Æ F Æ 
Edad referida: ________                                    Fecha de Nacimiento:________/________/________ 
                                                                                                                              Día                Mes               Año 

Nacionalidad: ____________________________________________________________________ 
  
Dirección:_______________________________________________________________________                    
Calle                                                               Calle(s)                                   Número                                 Colonia 
Teléfono (s): ______________________     Correo electrónico:_____________________________ 

Religión: _________________________     Pertenece a algún grupo étnico: SiÆ NoÆ 
Estado civil:   SolteroÆ  CasadoÆ 
Ocupación: ___________________________________________ 
¿Tiene alguna relación con el imputado?  SiÆ NoÆ 
En caso afirmativo especificar qué tipo de relación:______________________________________ 
 

 

EL TESTIGO MANIFIESTA LO SIGUIENTE EN RELACIÓN A LA PRESENTE INVESTIGACIÓN: 
. 

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

 

ACTA DE ENTREVISTA A TESTIGO 

C.I. Número:  

Agencia:  

Delito(s):  

Fecha ________/________/________ 
          Día                  Mes                  Año 

Hora: ____/____ : ____/____ 
                         Hora                Minutos 



 

 

UNA VEZ LEÍDOS SUS DATOS GENERALES ASENTADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO   Y 
ESTANDO DE ACUERDO CON LOS MISMOS, ESTAMPE SU FIRMA .  EN CASO QUE NO SUPIERE 
FIRMAR, ESTAMPA SU HUELLA DIGITAL. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
___________________________________________________________________________ 

Nombre y firma 

 
 
 
 
 
 
 
 

Huella digital  
 
 

Si una vez leídos sus datos generales asentados en el presente documento, el denunciante o querellante,  no 
desea firmar, especificar el motivo: ___________________________________________________________ 

 

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 
 

Nombre del servidor público que interviene en esta acta: 
________________________________________________________________________________              
Nombre(s)                         Nombre(s) Nombfffffre              (s) Apellido paterno Nfffffom             bre(s) Apellido materno 

Cargo: _________________________                         Dependencia: _________________________ 

Lugar donde se realiza la entrevista: _________________________________________________ 

Hora en que se concluye: ____/____ : ____/____ 

                                                                      Hora                Minutos 

 

________________________________ 
Firma del Servidor Público. 

. 

 

 

En su caso, nombre y firma del intérprete: _____________________________________________ 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

Descripción del detenido: 
________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________ 

Anexar fotografía del mismo. 

 
* En caso de cumplimiento de mandamiento hecho por autoridad, anexar fotocopia del mismo  este registro de detención) 

Nombre: ________________________________________________________________________              
Nombre(s)                                Nombre(s) Nombfffffre(s) Apellido paterno Nfffffombre(s) Apellido materno 
Apodo_____________________________________________________________________________ 

Descripción del estado físico aparente del detenido: _____________________________________ 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

Describir objetos que le fueron encontrados al momento de la detención:sssssssssssssssssssssssss, 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________ 
 

Anexar fotografías de los objetos. 

Autoridad ante quien se puso a disposición______________________________________________ 

Fecha: ________/________/________                    Hora: ____/____  :  ____/____  
                           Día                  Mes                  Año                                                 Hora                  Minutos 

 

Registrar de inmediato en el Registro Administrativo de Detenciones del Centro Nacional de Información, 

especificando día y hora de tal registro: ________________________________________________________ 

 

 

ACTA DE REGISTRO DE DETENCIÓN 

C.I. Número:  

Agencia:  

Delito(s):  

Fecha ________/________/________ 
          Día                  Mes                  Año 

Hora: ____/____ : ____/____ 
                         Hora                Minutos 

Lugar de la 
detención: 

  Motivo de la 

detención: 

 



 

 

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 
Nombre del servidor público que interviene en esta acta: 
________________________________________________________________________________              
Nombre(s)                         Nombre(s) Nombfffffre              (s) Apellido paterno Nfffffom             bre(s) Apellido materno 

 
Cargo: _________________________                         Dependencia: _________________________ 

 

________________________________ 
Firma del Servidor Público. 

. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


